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P u r te  oficia l.

Walsterlo dd 3rao!a y Jústlola:

decreto conmutando por destierro la 
mitad del resto de la pena que falta cum
plir á Santos Jiménes Sania üoloma.— 
Página 7B1,

iliistini9diíia@liiKS^
modificando la imposición mu

nicipal y los medies legales de exacción 
d il impuesto de Consumos.—Páginas 731 
á745.

Bintsterlo de Fomentit:
Real orden declarando qm loe funcionarios 

dé esté Mimeierto qué résidañ en provin
cias y que tengan servicios relációnados 
Con los fines del Primer Congreso Nacio  ̂
naí de Medicina y de la Euposidán Na
cional de Medicina é Higiene  ̂podrán re
ñ irá  esta Corte á tomar parte en sus ta
reas  ̂previa autorhacién de ¡los Jefes res 
pecHvos de sus Cuerpos  ̂ y disponiendo 
que por los Jefes iémicos de este Ministe
rio, cuyos trabajos encajen en la 
científica de la referida Exposición, se 
adopten las medidas convenientes para 
concurrir con dichos trabajos á referido 
Congreso.—Página 746,

Ministerio de Abastecimientos.
Real orden dictando reglal al objetó de que

PARTE OFICIAL 

SU SD nm  M  wisia> u  m u s

S. M. el Rby Don Alfonso X ni (q. D. g.), 
B. M. la Reina Dofia Victoria Eugenia, 
B. A, R. el Príncipe de Asturias é In-a> 
tantea y demás persona* de la Auguste 
Real Familia, continúan sin novedad m  
BU importante saluda

UIISTERIO DE GRiCÜ Y JIISTIGU
EBM J DECRETO

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Santos Ji
ménez Santa Coloma, en súplica de que 
se le indulte de la pena de tres años y 
seis meses de prisión correccional ¿ que 
fué condenado por la Audiencia de Bar
celona en causa por delito de lesiones 
graves:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho, el perdón déla 
perjudicada, la buena conducta del pena
do y el tiempo de condena extinguido:

Vista la-Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de inv 
dulto:

De acuerdo con lo informado por ’ 
Sela sentf^nqiadora y con lo ^  la 
por la C am isión pe»-' -^ « o n s u lta d o  
jo de F,«ta3n w A
parece A ¿  ¿ c o a  «i

nafljo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro la 
mitad del resto de la pena que falta cum
plir á Santos Jiménez Santa Coloma y 
que le fué impuesta en la causa menció- 
nada.

Dado en San Sebastián ft doce dé Sep
tiembre de mü'novecientos dieciocho.

AIJ'O^SO.
B1 Ministro de Gracia y Jnetlela, _

Ufaré íigneroa.

el

™ s p i0 PB BACIEPA
«EXPOSICION

SEÑOR; La necesidad de remediar ur
gentemente la situación económica de 
numerosos ;AyuntamientoB, turo amplio 
reconocimiento en la autorización conte
nida en la ley dé 2 de Marzo de 1917, ‘ ' 

Dotadajjéir ella el Gobierno dé facul
tades constttucionales para auxiliar á los 
Ayuntamidbtos, y siendo evidente la pon- 
venienoia de prbceder éistemátioarnente 
parano agrávar la desigualdad ó ¡noo- 
hprencía<|^l actual régimen de exaccio
nes mun^ipaleq, se adoptó como b ase 
para la preparación de la refo'-rta 
Proyecto regulando p" 
presentado '  - ^-::í«eüa? exe^’Jíímes
on«- ' ^ ^ 1 8 8  Cortes en l9-i0. Mas 
— fldo á fines del año últimp/ «1 
de l«s trabajos de revisión de aquél Pro-
yecto, de una parte,yde otra, la s d r c ^ -
tan oías políticas permitieron «1 G ob i^ o

>omar o - W fiera c ió n  la mplantamón 
_omar en .  desistió «a hacer para

la reforma,

en ningún xitss& los agrÍcuUórÍ3 «lodécíoa 
y los que tengan necesidad^ ds vender ''sus 
cosechas, r^íatd^r pefi/Mdicatlos
por el nuevo régimen de contratación y  
circulación de trigos, y  p ^  
sean victimas de la especulación ó de la 
usuroé—Página 746.

Asnxo  1.®—Bolsa.—Obbkbvaíobio Obb- 
*KAL M»i»m»0L6GiC50.Subastas.— 
ADMimsmáf^óir Provibosal. — anun
cios OMOTAÍñiÉ délo Compañía Arrenda
taria de tábdcoé. Sociedad Hispano- 
Africana de Crédito y Fommto y Compa- 
#io general Accident, fire an Ufe assurau- 
c e g ^ d .

Anoto
Anoto Suototo.—Saha

pjB LO ( ÎTlL’r í ^ ^ ®

ello úse de la autorizaCÍ í̂  ̂votada por 
las Cortes, pensando según lo ¿ociara en 
lá Exposición que precede al Real ¿^cre- 
to de 31 de Diciembre de aquél año, que 
el correspondiente Froyecto podría ser 
discutido j  votado por el Parlamento cou 
la antelación necesaria para que el acuer
do de las Cortes pudiera regir en el ejer
cicio de 1919.

No siendo ya posible abrigar esta es
peranza, el Gobierno estima necesario 
proveer con tiempo á las necesidades más 
urgentes, implantando^ en uso de las fa
cultades que le fueron otorgadas por el 
Parlamentó, las partes del proyecto pre
sentado á las Cortes en 20 de Julio del 
plísente año. < .

En el desarrollo de los preceptos def 
presente Real decreto, el Ministro que 
suscribe se ha atenido estrictamente á la 
propuesta correspondiente aprobada por 
el Consejo de -Ministros el ,16. de Julio 
próximo pasado, y que él Gobierno ha 
hecho pública, sin perder de. vista, sin 
embargo, que al desglosar partes deter
minadas de un proyecto orgánico se ha
cían oircunstanciiamente necesarias cier
tas modiñcacimies*. -  ̂ «v -

De éstas ealade mayor importancia la 
que excluye del repartimiento general, 
cuando éste se emplea como medio de 
exacción de les "cupos de Consumos, á las 
personas que aun teniendo casa abierta 
en el término municipal no residen en 
éh J^LFroy^cto deley, pendiente de dis-
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«usiónen.H'as Cortes, dispone la Mpida 
snpresió/n de los cupos deCoMwmos, y 
puede prescindir de declarar esa exen
ción. Limitado el presente R ĵal decreto á 
las <eusstiones que no per miten aplaza» 
^?rJentq, no ha querido el (Gobierno incluir 
^n él, sustrayéndola la previa conside 
j’adóa del Parlam^Pito, aquella supresión 
4 a los Icupos, y  en  consecuencia ha pare 
5̂Ído necesario disponer lo convenienté 

para evitar que se cargue de rnodo per 
manante sobr# I los forasteros un grava
men que en principio no de^ben sopor
tar.

For anfdoga con8iderao?\dn ha creído 
«1 Gobier ac< necesario térMno ál
abuso que algunos jiyuntamientos han 
cometido en la ^íplloacién del reparti
miento f¿©Berf,l homo medio de sustitU' 
ción de 4 impuesto de Consumos.

T fr/udado en estas razones, el Minis
tro suscribe, de acuerdo con el Con
sejo, de Ministros, tieáe el honor de sov 
m^iéer á la  aprobación de Y. M.el siguieu' 
te  ^Decreto.

Madrid, 6 de Septiembre dis 1918.
SEÑOR:

L. » . P. dé V. M.,
isfSBtd Oofitál̂  Besada.

RRMi'DHbBETO .
Bu uso de la autorización conce^da al 

®obieriio por el párrafo ú l t ^ ^  a r 
tículo 9.** de la Ley de 2 d i a r i o  dé 1917; 
de ¿cuerdo con él dé Ministros y
á  propuesta dél^ í5ac íé tídá ,

Vengo eiL dtóétar lo siguiente;
ArtícxEtb I ® El arbitrio cóbre las be* 

Mdth espirituosas y sobre los alcohofes, 
Butori^zado en el apartado «) del artículo 

de la Ley dé l i  de Junio de 1911, no 
altará  sujeto á lás limitaciones estableci
das por el párrafo primero del artículo 
12 de aquella Ley, y podrá recaér ho tah 
aólo sobre la venta, sino sobre todo el 
i8l consumo locaL El aprovisíonamiéntó 
de barcos sürtos^en pherto tendri la cdh- 
aideráción doéonsumo local ft los efec- 
Éos del grayátítén.

A rt 2.® Los Ayuntamientos «oórda- 
arán ía foriaá dé exáceión del arbitrio, y 
á  esto electo quedan facultados para es- 
lablecer la ñscalización necesaria dé las 
Sntroducciohés en el término muhicipal, 
j  la inspección ó la intervención admi
nistrativa de los locales en que se elabo- 
i-en, beneflcWdl^l^íní^ expendan 
las especieé^^vádas y sus materias pri- 
anorás; para establecer el régimen de 
ifMüa en el tráfico de sus térmipos, y 
para practicar aforos de existencias.

Arti 8.  ̂ Cuando porda forma> de esta
blecimiento de la población en el territo
rio  del Municipio, el Ayuntamiento esd-í 
mase conveniente limitar la fiscalización 
administrativa á alguna ó algunas partes 
de aquél, podrá declarar.el término mu- 
liicif al-diviáid€¡r¿;©n .zona .fisfsa¿izad^, 
huyendo en eliaias agíomeraciones de 
pobkudto y ziiiim

la población diseminada y los pequeños 
núcleos que no soporten práoticamente 
los gastos de ñscalizeolón. Esta decJísfa- 
oión no surtirá otros efectos jurídicos 
que los referidos en el artículo 11 respec
to del nacimiento de la 
contribuir, y los relativoj^,,^ tipos de 
gravamen y á la liquidación de
las cuotas, con^éüU'eB.cia5 el hecho de 
la divis;;^ !̂! ^onas no pViva en ningún 

á ÍOB Ayuntamientos de la facuUad 
de establecer en las- libres los servicios 
de resguardo, intervención é iBspacclón 
que consideren necesarios para precaver 
y perseguir el fraude.

La zona fiscalizada habrá de compren
der siempre más dé dos terceras partes 
de la población total de hecho del téimi 
no municipal.

Los límites de las zonas deberán m ar
carse de modo vísiblé, pero en ninguna 
de las zonas, ni en e! término miiniciptl 
en su conjunto, podrán establecerse acor- 
donamientos permanentes.

Art. 4° Los productores, almacenis
tas, especuladores y expendedores de las 
especies gravadas y de las primeras ma
terias que el Ayuntamiento determine^ 
esb¿(íán obligados á declarar á la  Admi
nistración municipaí,. d i e z a l  menos 
antes de comenzar operaciones en
el Municipio, l̂ ¡¡j clases de las que hayan 

con las especies gravadas y 
los ’ ocales que destinen á $u producción 
ó tráfico. Análoga declaración deberán 
producir anualmente, en las fechas que 
detername el Ayuntamiento, les interesa
dos establecidos en el término.

Árt. 6.  ̂ líos ingresados referidos ©n 
el párrafo anterior y los concesionarios 
de depósitos deberán llevar, con arreglo 
á la  Ordenanza déi Arbitrio, las cuentas 
que ést¿ prescriba. ^

Art. 6.° Los productores estarán obli
gados á acomodar á los preceptos de la 
Ordenanza la disposición de los cierres y 
de los tubos de conducción, y á instalar 
cóntadores auteniLátícos en lés casos y en 
las condiciones que aquélla determine.

Art. 7.® La concesión de depósito será 
obligatoria pará el Ayuntamiento en los 
siguientes easps: 

a) Siempre que la producción del so
licitante en el término municipal exceda 
de 10 hectolitros por campaña ó del du
plo dé dicha cantidad durante un año, en 
el caso de que la producción fuese con
tinúa; f

jh) Si el movimiento anual de entrada 
ó de Uilidá déí depósito excediera de 100 
hectolítrtís.

El Ayirntámiento podrá exigir, como
, condiciones p r e v í^ ^ a , la c(m
depósitos, el aisiandénto ^ l o s  lócale^ 
en que se establezcan y la di«i)ósicióiC4g^ 
sus entradas en forma adecuada para Su 
vigilancia. El Ayuntamiento podrá im- 

. poner la ^obréilav© en lode d©¿;ositíj que 
■concjeda. ; '■

Art. 8.® Todíi persona

íamente al p^go dal arbitrio deberá pre
sentar i, la Administración m imidpslde- 
claración - ,-6v;lá íM  'tMo que origine la 

de con tribuir.
Al edableeers© ei arbitrio, al cesar al

gún concierto gremial, y siempro que se 
eleve el tipo de gravamen, to:% persona 
qii6 tenga en m  poder em el término mu
nicipal alguna raníidad d© las especies 
gravadas, propia ó ajena, estará obligada 
á presentar á la AdmÍBistración munici
pal-, en la forma.en que eí Ayuntamiento 
prescriba, la deídaración, correspondien
te, y  á llevar cuenta del movimiento do 
lai referidas exiáteneias durante ios días 
y del modo que el Ayúnt&miento deíer- 
miée.
. ■ El'Ayuntamiento podrá comprobaría^, 
declaraciaBes. En los domidIic>s partiai * 
hircs en ’que rBalice operación ñh 
guna de prodtredón ó de ll*áñco cóh jas  
ospedcs gmvadais, k s  comprobaciones 
habrán de hacerse d© día, y previo requé* 
rimiento, con veinticuatro horas al me
nos de antelación, al ocupante, para que 
por sí ó por persona qué lo represente 
ps’CííeBcie la operación.

)^o podrán practicarse reconocimien
tos ni aforos; ^

a) En los biíqués surtos en puerto; 
h) Eü los edificios do las Embajadas 

y Misiones do los Estados extranjeros, ni 
en los dómioilios partioulares del perso
nal adscrito Aellas, y que posea la nacio
nalidad del Estado respectivo;

c) En los ecliflcios de los Consulados 
á cargo de Cónsules ó de Agentes consu
lares súbditos del Estado respectivo, ni 
en los domicilios particúlares de dichas 
personas.

la^probibibición del apártaqo a no se
extiende á los depósitos flotantes,

Los privilegios á que se referen loé 
apartados h j  é seeMenderáií concedidos 
siempre á condición dé reciptocidad; 
péro los Ayuntamientos no podrán con
siderarlos anulidos por falta dé ella, sin 
previa declaración del Gobierno.

A rt 9.  ̂ El adeudo de las introduccio
nes ©n las zonas fisoaUzadas habrá de . 
hacerse en fieíatos interiores. Sin embar
go, ©1 Ayuntamiento pqdfrá establecer 
cerca de las estácíones de ferrocarril y 
en; las entradas principales de la zoiia 
oficinas habilitadas para el adeudo4 0 .la# 
especies cuycMS introductores no prefieran 
realizarlo en los fielatos interiores.

Los lugares habilitados par# el reconq? 
cimiento comprobatorio de declaracione# 
negativas habrán de ser siempre interio- 
reé,y estarán separados de Iqs fieiatqsi 

Los interesados deberán fo rm áli;^  Im  
declaracionee Gorrespondienties, al entrar 
en la zona. La declaración será preseq- 
jad a  ©n la fotma y ©n los lugares, desig* 

Ayuotant Este podrá 
reducir  ̂I couteiudo de k  declaración en

para las necesiaades deí tráfico, ap^a- 
Ufando para el acto déi déipacho la dútelr*
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miníí.ción de íoÉ prato^ omitidos en 
aquélla.

Todi persona que penetre en la zona 
• ñscallzadaf deberá detenerse y detener loi 
veliítralos y eaballarías. que conduzca, 
siempre que fuese requerida por ios Agen
tes del. AyüBtam,lento, y ’ habrá de some
terse á su vígil8iBCÍa hasta e.! fielato inte-, 
ríor ó lugar liabilitádo para e! recoBoei^ 
mÍ6B.to. Salvo caso de expresa autoriza
ción del interesado, e.l reooiiocimie-nto no 
podrá practicarse sino en fielato interior 
ó en lugar hsbüilado. •,

Art, 10. La pregentadón de Iss espe
cies al recoBodaoíento., para su aforo y 
■adeudo, ÍBCurobe slexiipre á l̂a pe.rsoiía 
obligada al psgo.. Sin embargis á ño de 
facilitar los • despachos, el Ayuntam,.fento 
dptará á ios fielatos, da personal y útiles 
para la descarga, apertura,en. envases y • 
demás operacioB.es necesarias, para e.l. 
recenoeirntento, y no exigirá á. los inte- 
resados.derecbos por tales servicios sino 
en los.casos de inexactitud de la declara
ción. Diferencias de hasta 5 por 100 de 
la cantidades, no facultan al Ayuntamien
to para la 6Xí>ceión d© estos derechos.

El interesado que por cualquier cir
cunstancia no pudiera determinar la 
cantidad de la especie que presente al 
adeudo, estará exento de respoiisabili- 
dad, Bo obstante lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del arlicélo anterior, si en 
el acto de la presentación hiciese constar 
la necesidad del aforo; pero quedará su
jeto al psigo de derechos pór todas las 
operaciones necesarias para realizarlo.

Los derechos cuya exacción se autoriza 
en este artículo, no podrán exceder del 
costo de! servicio. •

Art. IL Ei arbitrio se devengará con 
la exp(^didón de la especié gravada 
para el consumo del Muidcipio. Se enten
derá expedida para el consumo toda in
troducción en el término municipal y 
toda salida de depósito constituido en el 
mismo» que no vay an destinadas con las 
formalidades de crdenanza á fuera del 
término ó á depósito autorizado. El hecho 
de consumir la  especie en el loéal del 
depósito no excluye la consideración del 
acto ' 0 0  ¡no; salida. : ■• r-

En las zonas ilbi^es, la obligación de 
contribuir nace también con la tenencia 
de la especie gravada, en cantidad supe
rior á dos litros.

AI establecerse el arbitrio y al cesar un 
concierto gremial, si hubiera de conti
nuarse exigiendo él gravimen mediante 
fiscalización admiBÍstrativaj estarán suj6" 
tas al adeudo todas las existencias en el 

y término, excepto las que se hallen én de
pósito concedido con arreglo á Ordenan
za. Estarán exentas las provisiones en 
los domici,lios particuíares, siempre que 
no excedan'de un tercio ,'do hectolitro en 
cada 'uno. . \  ■
•’Exi los casoáde fil'.'-vaciórí «¡ri íV

í gravamen, será de lo
to en él párrafo anterior, por la diferen
cia del importe de los adeudos, ' I

Se entendé^á comprendida oh el p á r f^  f 
fo tercero del pre^ó^lo artícíilo la impl&n- 
íación de! arbitrio sofar^ in su m o , á 
seguida d© suprimirse ©n el Mií.nlclpio el 
arbitrio üobro la venta. La impiantacMn 
del arbitrio sobre el eo.|i0.umo á segíiida 
de suprim.irseen el5Miinlcipío el impuesto 
goBeral de, Gonsumos la misma es
pecie, se entenderá comprendida en el 
párrafo cuarto da eí?te artículo.

Alt. i 2. Las cuotas devengadas por' 
razón dei arbitrio son siempre exigibles 
y no están sujetas á devolución.

Sin erfibargo, los Ayuntamientos p0 ‘ 
drán conceder la devolucló,B:,

а) Del total de las cuotas correspon- 
die-Mtes á especies que por alguna dr- 
cunsíaB.da posterior al nacimiento de la 
obligación de contilbair , b.o pudieran, 
consumirse ó hubieren de ser gravadas 
nuevamente con e.i arbitrio para ser con- 
sumids^s en ©1 término municipal; y

б) De las partes d© las cuotas corres
pondientes á las especies gra,vadas que 
sirvieran de materia primera en la pro
ducción de otras, ya se hallen éstas suje 
tas al arbitrio ya exentas de él

No podrá concederse devolución sino 
©n los casos y condiciones previstos en 
la Orden.anza.-

Art. 13, Están dlréctamenta obligados 
al psgo del arbitrio los que realicen el 
acto que dé lugar á la oblígación de con
tribuir, y en caso de defraudación, los 
defraudadores^ Si éstos fueran dps ó más, 
el pago de las cuotas por alguno de ellos 
extingue esta obligación también en 
cuanto á los otros.

Están subsidiariamente obligados al 
pago del arbitrio: j

a) Los dueños de las especien graya- 
das, excepto cuando se probase que lea 
fueron hurtadás ó robadas. Los dueños 
no podrán beneficiarse indebidamente 
con el importe del arbitrio, y en conad- 
cuehcía, estarán sujetos ai pagOj, aun , ^  
los casos de hurto 6 de robo, sirecupew^^^  ̂
das las especies no las restituyeran a l ê -̂  ̂
tado anterior a l  nacimiento de la obliga
ción de contribuir, transportándola^ esi 
las condiciones prescritas por el] Ayun
tamiento al exterior de; la zona fiscaliza?- 
da ó del término ó á depósito autori
zado. : ■

b) Eh las zonas Íibr^s,vláS pqrscjnás 
que aparezcan como ocupantes de las fin
cas en que se realice el consumo ó se ha
llen las especies, excepto cuando se pfue-¿j 
b© que el conEump se realizó por persona 
extraña á la casa y familia del ocupante, 
sin su consentimiento ó contra su volun
tad y fuera seguido de inmediata denun
cia en este último caso.

La obligación subsidiaria establecida 
en este apartado tiene prelación, en su 
caso, respecto de la del propietario á que 
se refiere el ;ap8rts.do u).

Aró íl. Po;:írán eer objeto de! arbitrio 
las especies tóitgulehte :̂ '

1.® Los vinos naturales y los com^ 
puestos destinados á la bebida, y en que

entre el vino por más de un tercio del vo
lumen total.

2.  ̂ El chac^lL
3.® La sidra y los demás vinos do 

frutí\s.
4.® La carvezü.
5.̂  Los alcoholes, los aguardl3.iib3s 

neutros y loa compuestos destinados i  la 
bebida.

6 ® Los licores; y
7.® La perfomería á base de alcohol.
j^egirán para ©i arbiti'óo las exeaci ones 

prescrjií^^ Keal decreto' de 29 do Ju
nio de 191 í. Los Ayuntamient;^íS poidrán, 
además, acordar M éxí^nción de iri- 
trodiicciones de hastá dos litros q"®i9 BO 
real!sen en determinadas condidones.

Art ÍS. .El tipo de gravamen .no exeo- 
derá de .dnCO por hectolitro. Q̂:? 3'
da- t6,rrri!.uanterirs,'íí̂ .te prohibido diíoTsa* 
ciar el g.rEYsvm6íi dd distintas ciases 
de una misma especie.

No obstante lo dispuesto Sin el párrafo 
anterior, el Ministro de H acíen  da, á solios 
ciíud del Ayuntamiénío en Junta ele Aso
ciados, podrá autorizar la elevaciÓL? del 
gravamen hasta JO peset^si por hecto li' 
tro. Esta autorización no se otorgará sin 
previa información realizada directa
mente en la localidad por el funcionario 
de la Administración déla Hao^ienda que 
©1 Ministro designe, y de la qué resulte 
la posibilidad práctica do comper^^arp 
mediante la aplicación de una tarifa ádo- 
cuáda del arbitrio sobra inquilinatos, el 
aumento que la elevación de tipos solici- 
iada haya de prodüciv en el gravamen de 
las clases sociales dé menor renta.

Los Ayuntamientos podrán, sin mp®- 
cial autorización, elevar el gravamen de 
los alcoholes hasta el límite previsto para 
©1 arbitrio en el artículo 1.® de la Ley de 
10 de Diciembre de 1908, cuando la uni
formidad de los tipos de imposición sea 
realmente causa dé falsificadones ó da 
adulteraciones de los vinos en el térml» 
no niumcipal.

Art. 16. Los Ayuntamientos do los 
Municipios cuya población de hecho ex
ceda de 20.000 habitantes, no podrán 
arrendar la exacción de este arbitrio.

Art. 17. Se autoriza el concierto del 
arbitrio en los Municipios cuyp mayor 
núcleo tenga una población de hecho su
perior á 5.000 habitantes, y en todos los 
que produzcan en su término dos tercios 
ó más del propio consumo de la especie 
gravada. El concierto podrá comprender 
todas laé especies sujetas ai arbitrio, ó 
alguna ó alguhas de ellas, y habrá de 
ajustarse en todo caso á los preceptos si
guientes:

Á) Unicamente el Gremio tendrá ca
pacidad legal para el concierto. Se en
tenderá por Gremio á estos efectos la 
Asociación legal, para el solo fin de la 
exacción del arbitrio, da todos Ies pro- 
d.ueto.rcs y oomerciante«i de la especie 5 

, esp6c{.eAcon¿ertada% establecidos en el 
término municipal. Para la constiluoión 
del Gremio se requiere la concurren
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T7 olnRtsiria do entidades interesadas que 
r 6 pr3 S6 iiten al menos dos tercios de las 
c iotas de la Contribución industrial y de 
comercio en el término municipal» por 
las industrias y tráficos correspondien* 
tes. Las Compañías anónimas y las co
manditarias por acciones, que por serlo 
no figuren en la matrícula de la Contri
bución industrial y de comercio, deberán 
no obstante entrar en cuenta, compután
doseles á este efecto como equivalentee 
de las cuQtas de aquella Contribución, 
las que hubiesen satisfecho por la tari
fa 3.  ̂de la Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria en el úl
timo ejercicio liquidado. Asimismo se 
harán entrar en cuenta los cosecheros 
comprendidos en el número 29 de la ta- 
blá de menciones aneja al Reglamento 
de la Contribución industrial y de co
mercio, haciéndose á este solo efecto un 
señalamiento general de cuotas en la 
forma reglamentaria.

B) Solicitado el concierto por la ma
yoría de los interesados, computada en 
la forrnu prevista en el precépto anterior, 
el Ayuntamiento acordará libremente 
acceder á la solicitud ó denegarlá. En el 
primer caso el Ayuntamiento determina
rá  la cifra ó cifras de consumo anual de 
la especie ó especies que hayan de ser 
objeto del concierto. El tipo ó los tipos 
de gravamen serán siempre los que pre
viamente hubiera acordado el Ayunta
miento. Las cifras del copsumo requie
ren la aprobación en junta de asociados; 
habrán de ser expuestas al público por 
término no menor de treinta días, y se
rán impugnables durante el plazo de ex- 
posición y siete días después:

a) Por los directamente interesados 
en el concierto, cuando las consideren 
excesivas; y n

h) Por cualquiera contribuyente del 
Municipio, si á juicio del reclamante el 
consurn© efectivo excediera do la cifra 
propuesta. Las impugnaciones deberán 
contener los datos y especificar las razo
nes que justifiquen la estimación del re
clamante.

C) El tipo de gravamen | no podrá ser 
inferior á tres cuartos del líiáxlnio auto
rizado en el párrafo primero del artícu
lo 15, salvo lo previsto en el apartado E) 
del artículo siguiente, ni al más alto que 
hubiese estado en vigor en los doce me
ses anteriores á la fecha en que deba em
pezar á regir el concierto. Si, en el caso 
del párrafo tercero de dicho articuló, hu
biera de aplicarse para el alcohol un tipo 
de gravamen mayor que el referido ante
riormente, serán de aplicación al inisnío 
los preceptos dg este a p ^

D) Elimporte anuaf d e r ^
podrá ser menor de cuatro quintos del 
producto de la cifra del consumo anual, 
por el tipo de imposición.

E) Podrá comprenderse en el concier
to la especie forastéra. Bn los Municipios 
cuya población de hecho exceda dq 20^000

habitantes, el gremio no se subrogará, ni 
aún en este caso, en l*s facultades del 
Ayuntamienté para la fiscalización de las 
intfoduCoiones y para la exacción del ar
bitrio correspondiente* Podrá, sin embar
go» el gremio proponer al Ayuntamiento 
el nombramiento de Inspectores y de Vi
gilantes, en el número que se acuerde en 
el concierto, los cuales estarán faculta
dos respectivamente para asistir á los 
despachos y para prestar servicio en el 
Resguardo, con los empleados municipa
les. El pago del referido personal será de 
cuenta del gremio. Siempre que se com
prenda la especie forastera en el concier
to, y el Ayuntamiento se reserve la fisca
lización y la exacción correspondientes, 
las recaudaciones que se obtengan,^ des
contados los gastos de administración y 
resguardo que estén á cargo del Ayunta 
miento, se deducirán del importe de la 
obligación gremial por razón del con
cierto.

F) Dentro de los quince días inmedia
tos siguientes á la fecha en que sea firme 
el acuerdo municipal autorizando el ajus
te del concierto y fijando su  importe 
anual, el Alcalde dará publicidad al 
acuerdo y convocará á l̂ es solicitantes á 
reunión, para la constitución provisional 
del gremio y para el nombramiento en 
interinidad de síndicos y, en su caso, de 
clasificadores. Procederá el nombramien
to de estos últimos siempre que estén in
teresados en el concierto productores 
comprendidos en la Tabla de exenciones 
de la Contribución industrial y de comer
ció. El número de Síndicos y de clasifica
dores se acordará libremente por los inte
resados. El gremio constituido en la fpr- 
ma provisional prevista en este apartado^ 
será competente para el señalamiento ge
neral de cüolas, siempre que tal señala- 
niiento proceda á tenor de lo dispuesto 
en este artículo. De toda reclamación de 
los interesados contra el señalamiento de 
cuotas entenderá el Ayuntamiento, y su 
acuerdo constituirá, á los efectos del pro-^ 
cedimiento, acto administrativo reclama- 
ble para ante el Delegado de Hacienda. 
No será admisible reclamación alguna 
que no hubiese sido producida ante el 
gremio, y desatendida por éste, en todo 
ó en parte. Dentro de los diez días si
guientes á la fecha en que constasen las 
bases de cómputo de la mayoría, el g re 
mio remitirá al Ayuntamiento el acta en 
que Consté la aceptación del concierto 
p #  el importe fi jado en el acuerdo muni
cipal correspondiente. Si resultare del 
acta la concurrencia voluntaria de la 
mayoría exigida por el precepto A), el 
Ayuntamiento señalará el plazo dentro 
del cual haya de constituirse definitiva
mente el gremio y formalizarse el con- 
eicrto, y lo comunicará á los Síndicos.

G) Estos convocarán seguidamente á 
todos los interesados para el nombra
miento en  propiedad de Síndicos y clasi
ficadores, y para la red^^^í^*! estatu

to, que deberá contener las reglas de la 
i renovación do los cargos, las bases del 

reparto de las cuotas gremiales, la de 
compensación por fallidos, y, en su caso, 
las normas á que haya de ajustarse el 
cómputo de las introducciones de lo® 
agremiados. La convocatoria se publica
rá, autorizada por el Alcalde, en el Bole
tín Oficial la provincia, al menos quin
ce días antes de la fecha en que la re 
unión deba verificarse.

Los acuerdos requerirán la mayoría 
absoluta de votos do los interesados. Sí  ̂
no pudiera tomarse acuerdo en estas con
diciones, se convocará nuevamente con 
análogas formalidades y plazos, bastan
do entonces para tomar acuerdo la m a
yoría de los asistentes. Los votos parti
culares se elevarán al Ayuntamiento jun
tamente con los acuerdos de la mayoría. 
Los acuerdos referidos necesitan, para ser 
válidos, la aprobación del Ayuntamiento. 
Si éste la denegase, comunicará á los Sín
dicos les fundamentas de la negativa, y 
aquéllos darán cuenta á los interesados 
en la reunión que se convocará á este 
efecto. Si los reunidos acordasen persis
tir en su primera resolución, entablarán 
el recurso correspondiente. El gremio^ se 
constituirá mediante escritura pública. 
En las reuniones de los interesados or
denadas en este precepto y en todas las 
que celebre el gremio, se computará un 
voto por cada 100 pesetas de cuota del 
Tesoro ó fracción de esta suma, compu- 
tadas las cuotas en la forma prevista en 
el apartado 4). No podrá comprenderse 
en el concierto ninguna cláusula especial 
de competencia jurisdiccional. La consti
tución del gremio será anunciada en el 
Boletín Oficial de la provincia.

H) La agremiación es obligatoria para 
todos los interesados existentes en el té r
mino municipal en la fecha de la consti
tución del gremio, y para los que ulte
riormente se establescan durante la vi
gencia del concierto. Sin embargo, si el 
reparto de cuotas se hiciese estatutaria
mente por estimación discrecional del 
gremio, el interesado que se establezca 
en el Municipio después de transcurri
dos tres meses desde la constitución de 
aquél, podrá rechazar la cuota que le se- 
fiale, quedando sometido al gravamen 
por todas las introducciones y expedicio
nes para el consumo que realice en el 
término, á razón del tipo ó tipos que sir
vieran para el cómputo del concierto, y á 
la indemnización de los gastos del servi
cio de intervención ó de inspección de 
las fábricas- almacenes ó depósitos y ex
pendedurías de las especies gravadas que 
tuviera en el Municipio. Dicho servicio 
será.propuesto por el gremio y se acor
dará y realizará por el Ayuntamiento. El 
acuerdo municipal es impugnable, así 
por el interesado como por el gremio. 
Para resolver estas reclamaciones, el De
legado do Hacienda hará practicar las 
informaciones previas que estime conve
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nientes, á fin d© deternríinar si el servicio 
es realmente excesivo, y atendidas las 
circunstancias puede ser un medio eficaz 
de asegurar los antiguos agreiniados un 
monopolio de hecho, ó si, por el contra
rio, la reducción solicitada por los nue
vamente establecidos pudiera producir 
una concurrencia desleal.

i) El gremio es directamente respon
sable para con el Ayuntamiento de la 
cantidad concertada, y deberá afianzar 
su [pago en cantidad no menor d© la 
dozava parte del importe anual d e  
aquella suma, ¡no pudiendo entrar en 
vigor el ^concierto sin este requisito. 
El psgo se hará mediante Ingreso d i
recto en ’ía Tesorería del Ayuntamiento, 
por mensualidades iguales anticipadas, 
salvas en su caso las cláusulas especia
les del concierto relativas á compensa
ciones de la recaudación, neta por la es
pecie forastera. Transcurridos les prime
ros quince días del mes .sin que se haya 
hacho el pago anticipado referido, que-  ̂
dará rescindido el concierto.

J) El gremio tendrá, respecto á los 
agremiados, para el cobro de las cuotas 
gremiales, las facultades que al Ayunta
miento otorguen las disposiciones que 
rijan la exacción de sus arbitrios.

K) Ningún concierto podrá regir más 
de tres ejercicios económicos.

L) El Ayuntamiento no podrá-renun
ciar directa ni indirectamente al derecho 
de practicar aforos al término del con
cierto.

A rt 18. El arbitrio oorrespondiente á 
las especies que se consuman en las zo
nas libres se hará efectivo mediante con
ciertos particulares con ios productores, 
expendedores y consumidoras. Éstos con
ciertos so ajustarán á ios preceptos gi- 
güientes: -

A) El concierto será obligatorio para 
todos los productores y los expendedor 
res de las especies gravadas, y voluntario 
para las demás personas que habiten en 
la zona libre, si en ésta hubiere expende
dores concertados de la ©«ped^. En otro 
caso, el concierto será también obligato
rio para todos los consumidores. Las Em
presas de fondas y de restaurants se con
siderarán como expendedores.

B) El concierto comprenderá sola
mente el consumo en la zona no fiscali
zada, y, en consecuencia, no autoriza la 
introducción libre en el resto del térm i
no naunicipal,

C) El concierto faculta al expendedor 
para la venta de las especies gravadas y 
para el consumo propio en la zona no 
fiscalizada. Los demás conciertos com
prenderán solamente el consumo propio. 
Se entenderá á esta efecto por consumo 
propio oí de la persona concertada, el de 
las demás que habiten con ella, el de sus 
obreros y todo el que se realice en su do
micilio, cualquiera que sea la persona 
del consumidor.

P) M  babljiaiít© te libre ĝ ue

rehusare el concierto, si no formara par
te de la cása ó familia de persona con
certada, quedará sometido, en cuanto á 
su consumo en la zona libre, á las res
tricciones siguientes: a) no podrá recibir 
las especies gravadas sino de éxpénde- 
dor concertado como tal en la zona li
bre; h) la cantidad de especies gravadas 
que retenga en su poder no podrá exce
de!̂  en ningún caso de dos litros de cada 
una de ellas, y c) deberá autorizar la ins
pección por los agentes del Ayuntamiento 
do los locales que ocupe la zona libre, 
sienipre que fuere requerido para ello.

E) Los Ayuntamientos estarán facul
tados para reducir el tipo de gravamen 
aplicable en las zonas libres; pero sin que 
dicho tipo pueda ser inferior á un tercio 
del que rija en la zona fiscalizada. Las 
cuotas de íós conciertos particulares se 
fijarán atendiendo al consumo probable, 
de suerte que la suma de todas ellas sea 
sehsiblernénte igual al producto del con
sumó total calculado de lá s¿óna libre, 
por 0 1  tipo'de gravamen vigente, y. que 
el reparto de dicha cantidad total entre 
los eoncertádos tenga asimismo pbr base 
la cántídád de la especie qué éstos con
suman ó expendan estimada con la apro
ximación posibié. Él séiíalániiehtó de 
cuotas se hárá por u n a ' Junta óspécial 
répartidorá nombrada pór ef Ayuiitá- 
miento, éh la que tendrán representa 
cióii los expendedores de la zóná%ujeta 
á flsoalizacióh, los productores y expen
dedores de la zona libfé/ai los hubiera, 
y los habitantes de está zona qúélbhbier* 
sen aceptado la  invitación pará cóncer- 
tar^e, Los ihteresádbs podi^áu  ̂recláinar 
aíite éí 'Ayútítámiéhtó contra él^áéfíala- 
mieíito de la propia cuota © dé ciiátquie
ra ótra. 'Éi acuerdo dél Ayuútámlehfo re- 
sólviendo lá reolamacióh cóhstítúírS acto 
administrativo. '

Art. 19. Lá defraudación del árbitrio 
será cabtlgádá cbh' multa del dhplb al 
quintuplo de las cantidades defrahdMas, 
y se estará á lo dispuestó "éA la léy “Mu
nicipal respecto á lá  cuantía délas m u l
tas por infraccioriés reglamentarias que 
no constituyan (Itífraudación. " ■ ^"

Art. 20. Para determinar el importe 
délas m ultasen los casós de defrauda- 
cíóh, si constaren las cáhtidadés dé la 
especie, pero no la naturaleza dé ésta, se 
estimarán las cuotas aplicando él tipo 

'más alto de gravamen vigéhte en él Mu
nicipio ó, en su caso, en la zona Corres
pondiente. No constando ni las cántida- 
des ni la naturaleza de la espééie, la mul
ta será de cinco á 125 pesetas, excepto 
cuando resultare probado que la canti
dad de la especie, aunque no determina
da exactamente, excede de cierto límite, 
cuya cifra dé lugar á la imposición de una 
multa mayor, á tenor de lo dispuesto en 
el artículo anterior y en el presénte.

Art. 21. Serán considerados como de
fraudadores del arbitrio:

1 / Los que reálioen al^úii acto do

que se origine la obligación de contri
buir, sin haber satisfecho la cuota ó sin 
estar autorizados por la Ordenanza del 
arbitrio.

2.® Los que omitan las declaraciones 
exigidas por la Ordenanza. .

3.° Los que cometieren inexactitud en 
las declaraciones, respecto de la existen
cia, cantidad ó naturaleza de la especie 
gravada.

4.° Los que dejaren de llevar alguna 
de las cuentas obligatorias según la Or
denanza, y Iós que omitiesen algún asien*- 
to ó cometiesen inexactitud en él.

5.® Los que infringieran alguna do las 
condiciones bajó las cuales hubieran sido 
concedidos eb depósito ó la conducción 
dé la especie.

6.® Los que hicieren conducción sin 
la guía prescrita por la Ordenanza, los 
que expidan y los que reciban la especie 
en el mismo caso y los que no conserven 
eh su poder, á disposición de los Agentes 
dél Ayuntamiento, los documentos co- 
ríéspondientes durante el tiempo pres
crito por lá Ordenanza.

7.® Los qué\cometan inexactitud en 
loa asientos de las guías.

8.® Los que introdujeren en las zonas 
fiscalizadas especies sujetas al arbitrio 
por vías distintás de las prescritas por el 
Ayuntamiento.

9.® Xos habitantes de zonas libres que 
sin hállarsé concertados introduzcan para 
el consumó én éllas especies gravadas, y 
los que en igual as condiciones tengan en 
Su póder Cantidad superior á dos litros 
de cuálquiéra de dichas especies.

10. Lbs que éxprdan ó expendan en la 
zona libre especies gravadas, sin estar 
concertados para ello.

11. ' LoS que resistan álos Agentes del 
Ayuntamiento en funciones de inspec- 
cióU^iiitepVéúción Ó liquidación del ar- 
bltrió, con arreglo á Ordenanza; y

12. Cualesquiera otras personas res- 
pónsables de actos ú omisiones dirigi
das á privair aT Ay untamiento de ias cuo
tas debidas ó á reducir su importe. .

Art. 22. Estarán sujetos al pago de las 
cuótáa defraudadasy de susí intereses le
gales, pero no á la imposición de las mul
tas previstas para los defraudadores:

a) Los responsables de iiufracción de 
la Ordenanza, que sin constituir por sí 
misma defraudación, dé lugar á que ésta 
sé realice, y

h) Los Incursos en defraudación, que 
antes de ser denunciados ó de que se ini
cié procedimiento contra ellos, hiciesen 
ante la Administración municipal las 
declaraciones necesarias para el cobro de 
las cuotas defraudadas.

La responsabilidad de las personas re
feridas en el apartado o es siempre sub
sidiaria y el págono excluyela imposi
ción de multa por la infracción de la Or
denanza.^

Art. 28. Las responsabilidades subsi
diarias esíablécidas en el a,rtícuÍo 13 aq

/ 1' /V:V. y ■- y -T •
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^x'mñerñn^ en eus respectivos pasos, al 
iiii¿;orto de las mullas.

Alt. 24. Los Ayuntamientos estarán 
fac'j liados:

a) Para retener hasta el pago de las 
c iotas, y en su caso, de las multas, las 
espaoies gravadas, sus envases y los ve- 
liícuios y caballerías que los transpor
ten, y

b) Para enajenarlos y hacerse pago 
con su precio de las cuotas y multas co- 
rrcspondientes, hasta el importe de unas 
y otras, si transcurridas cuarenta y ocho 
horas desde su liquidación no fueren sa
tisfechas. :

Arí. 25. El arbitrio sobre los inquili
natos se regirá por los preceptos actual-, 
monte en vigor, con las modificaciones 
Biguíeníes:

¿O 1̂31 obligación de contribuir será 
siempre general en los límites de la Ley. 
Eía consecuencia, se tendrán por expresa- 
mmAe derogadas todas las exeseiones que 
ne se hallen concretamente prescritas ó 
autoiizadaa en aquélla, aunque hubieren 
si lo coücedidas por el Gobierno ó por los 
.Ayuntamientos, fundá'odosa en razones 
do equidad, aíialogíá ó equivalenda,, ó en ■ 
©specáí l consideración de clase 6 fuero* 

Eli eoüsecuends, subsistirán solamen
te Im síguienteB exenciones:

a) Los edificios que gocen del derecho 
„ ÚB extraterritorialidad;

b) Ouaiesquiera oíros edificios ó loca
les ocupados por los Embajadores y Mi- 
siisíros de ios Estados extranjeros acre
ditados en España, y por el personal de

Embajadas y Legaciones que posea 
líi líaoionaiidad de los Estados respec- 
tivos; , ^ ■

c) Los edificios 6 locales de los Con- 
sidcidos y Vlceconsuiados, á cargo de 
í0V>nsales generales, Cónsules y Yicecon- 
; jitís, súbditos del Estadó que los nom
bre, y las viviendas particulai'es de los 
referidos foncionarios extranjeros;

d) Los cuarteles de las fuerzas del 
Ejéroito de tierra y de mar. Esta exención 
Ro serió extensiva á ios pabellones desti
nados á vivienda da Jefes y Oficiales;

(? ) Las personas acogidas en estableci
mientos de la  Beneficencia pública y en 
ios de la privada q m  acuerde el Ayunta»- 
miento, y

f) Los reclusos en establecimientos 
penitenciarios.

Las exenciones de los apartados hyio | 
60  entenderán siempre con<sedidas á con
dición de reciprocidad, pero los Ayunta
mientos no podrán considera.rlas anula- 
dss por falta de ella, sin previa declara
ción del Gobierno.

B) Los Ayuntamientos no podráp do- 
clarar la exención do otros alquileres que 
aquellos cuya cuota mensual á los tipos 
de tarifa, no excéda de una peseta.

(<) La imposición del arbitrio en los 
Municipios cuyo mayor núcleo tenga una 
población de hecho, no mayor de 5.000 
habitantes, requiere además de la condi

ción establecida en el peRülíIrno párrafo 
del artículo i l  de la ley de 12 de Jíiiiio 
do 1911, especial autorización del Minis
tro de Hacienda. La autorización será 
solicitada por la Junta de asociados, y no 
podrá concederse sin previa información 
realizada directamente en el Municipio 
por el funcionario de Hacienda que el 
Ministro designe, y d«> la que resulte la 
existencia de una relación bien definida 
entre la renta de les contribuyentes y el 
valer en renta de las habitaciones respec
tivas.

L) La autorización para aumentar el 
tipo de gravamen del arbitrio sobre el 
consumo de bebidas espirituosas y de 
alcoholes, á que se refiere el párrafo se
gando del artículo 15, facultará siempre 
al Ayuntamiénto á que se otorgue, para 
ejievar hasta el 25 por 1€0 el tipo de 15 
por 100 á que se refiere el párrafo sép
timo del artículo 11 de la ley de 12 de 
Junio de 1911; poro sin perjuicio del lí
mite señalado en el párrafo noveno de 

/dicho artículo.
Art. 26 La Ordenanza del re p a rti

miento general deberá contener:
a) La fecha de estimación á que ha de 

referirse el cómputo de las utilidades ob 
jeto de gravamen. Esta fecha ha de ha- 
liarse necesariámente comprendidá en 
los tres primeros meses del ejerdclo en 
que haya de regir el reparto.

b) La forma en que ha de hacerse el 
cómputo de utilidades en lo que respecta 
á si se ha de exigir ó no la previa decía ■ 
ración de los contribuyentesi
, c) El rendimiento medio por cabeza 
de ganado de cada clase existente en el 
término municipal. Si la riqqeza rústica 
del término estuviese catastrada y én las 
oficinas dei Catastro existiesen las cifras 
del rendimiento correspondientes, dichas 
oflcináa remitirán al Ayuntamienío, á so
licitud de la Corporación, copia certifica
da de aquéllas, que serán transcritas en 
la Ordenanza sin modificación alguna. 
Si no existieran en la oficina catastral 
tales cifras evaluadas con separación, so 
estimarán por el Ayuntamiento, y se re- 
mitirán para su aprobación ó corrección 
á la oficina referida.

Si la Riqueza rústica del término no es- 
tu v iw  patastrada, los Ayuntamientos es- 
timarán Htsmismo las cifras do rendi- 

) miento, y las remUíráp, para su aproba
ción ó corrección, á la oftoiaé central del 
■'Üatmífo, por conducto da.la Admiafeíra* 
cióü proí^i^^íál de la Hacienda pública.

d) El impoirtB TO^io de cad^ uno de 
principales tipos de en la lo

calidad ,/fil número medio de días 
trabajo q m  de compuíarae para
áJeterminar oí tober de los joma*
Íerosí.

f) Lo® signos exteriores de riquezá  ̂
que ón su caso hayan de tenerse presen- | 
te para el avalúo de las utilidades y la' | 
suma de éstas computabie por cada uno. I 

/)  La diferencia que se estime psroba-

■ ble entre el importe de Xas allaá y el dC 
las bajas, doranto e.l eJ^H'dclo.

g) Los tipos de recargos po» partidas 
fallidas y por gastos da administración 
y cobranza. La suma de estos recargos no 
podrá exceder de 6 por 100 de las cuotas.

h) Los plazos y términos del pago.
Art,27. Ei repartimiento general cons

taré de dos partes, que se denominarán 
personal y rml.

Los tipos parciales de gravamen de en
trambas partes habrán de ser idénticos 
entre sí ó iguales á la mitad del tipo to
tal. En conseooencia, la cuota de cada 
contribuyente será la suma da sus cuotas 
personal y real, excepto cuando á tenor 
d i las disposiciones del presente Real de
creto no proceda la imposición de alguna 
de ellas.

Art. 28, Estarán sujetas á lá obliga
ción de contribuir en la parte personal 
del reparrimiento las personas naturales 
siguientes:

a) Las que tengan la condición de re
sidentes en el Municipio, en la fecha de 
la esíimadón, cualquiera que sea m  edad 
y sexo; y

h) Las que, sin estar comprendidas en 
©1 apartado anterior, tengan en aquella 
fecha casa abierta ©n erMunicipio d© la 
imposición, aunque se hallen domicilia
das en otro término.

Ro será de aplicación, á los efectos de 
este artículo, lo dispuesto ©n el 27 de la 
ley Municipal.

Art. 29. Estarán exentos de la obliga
ción de contribuir establecida ©n el ar
tículo anterior! " '

a) Los Embajadores y Ministros de 
los Estados extranjeros acreditados en 
España, BUS familias y el personal d© las 
respectivas Embejadrás y Legaciones, que 
posea ía nacionalidad del Estado respec
tivo; ' ^
' h) Los Cónsules generales, Cónsules y 

'Vicecónsules, súbditos del Eí^tado que lo§ 
nombre;

c) Las personas cuyas utilidades anua
les sean inferiores á lamitad d© las dé un. 
bracero de Já localidad, y salvo siempre 
lo dispuesto en el artículo 61.

Las exenciones de los apartados a y 6 
S0 entenderán siempre concedidas á con- 
á m m  de reciprocidad; pero los Ayunta
mientos no podrán considerarlas anula
das por falta de ella sin prévia declara
ción dei Gobierno.

Art. 80. Én los pasos del apartado 5 
del artículo 28 no fundan la obligación 
de^contóbpir los Palacios y Sitios reales 
ni Jas casas de cprs^po, siempre sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 34.

Art. 8 í. Oon s ti tu ye la base ,clé ímpép}* 
ción, en la parte p#r§OB§i tí^i raparte 
miento, el valor anual de to^as las uífÜ- 

pertenecientes á la persona sujeta 
ofeilfitfípn dp contribuir^ cualquiera 

que,^§aBÍ (fúndese obtengan,
rebajando ii
te m m  deduciblés.
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3a coiiipí'eüd^ '̂rrárí coAíto utUi* 
loa efectos del arríenlo ante*

Ai't 
dacles, á 
Tloi: .

u) Las retribuciones d© lo*̂  valores 
dados á préstamo, y, en particular, ios 
intereses de iaá Deudas públicas de ' lo» 
Estados y de las, Ocrporadooes adoiinis' 
tráí.ivas, inoluso' las del Ayontamiento 
del Murdoirdo de la imposicíór; los inte- 
reses de obügacidnes da Compañías 6 de 
pafíiculares; ios de cédulas bipoteearlas;; 
iod de préstamos, tengan ó no garantía 
reai; los de depósitos, cuentas corrientes 
é imposiciones de ahorro; los descuentos; 
las primas de amortización; las rentas 
yií¿Mcias ú otras temporales que tengan 
por causa la imposición da capital, y las 
demás utilidades de naturaleza análoga.

b) Les rentas procedentes de la poso- 
sión de inmuebles y derechos reales so
bre ios mismos.

c) ' Los rendimientos de da propiedad 
intoloctual, y los procedentes de la posé* 
sión de patentes, marcas da íabrica y con* 
cesiones administrativas.

d) Los rendimíentos de explotaciones 
agrícolas y ganaderas.

<i-) Los readimieníüs de explotaciones 
mineras.

f ) Los ren dimfentos de explotaciones 
ÍMdustrialés y comerciales.

Los di yídeiidq^ i  jas'demás 
ípipies dé beipéici(4 de ias Gompaoías 
l^er cari tiles y de l^s cooperativ^Sj que co- 

i  ¡9US SOCIOS como tales; ren* '’ 
iatt de bonós oe dittfi’ule; do acciones de 
¡oudador y ciutiesíjuieA-a otr^s participa* 
cloíiéSí eu los boBoíiciüS de láS rtíferidaa 
Compañías, y ios bonoücios de las ouoU'' 

en’ partií‘ip¿?.ció¿i. Sa exoaptñan los 
b -iiVficios repartidos á sus cooperadores 
por las Socitda^i6S cooperativas, cuando 
U norma de disirrl)\ició|\ m  dis.Uut^ 4e . 
ia participación do aquéllos en ©i haber 
social de éstas, y los dividendos disiri- 
buídos á sus asegurados.por las Compa- 
fíiías mutuas de gegui'os,

h) Los beucaeios; de los negocips. de 
especuíación, cualquiera ‘que-síea su for
ma y Objeto, y las ganancias d© los jue
gos de azar. ,

i) Las peusioaí'^ y los haberes pasi 
vcS; las asignaciones ó auxilios recibidos 
de tercero, aunque procedáii de mera li
beralidad. Estarán, sin embargo, exentos 
los aiimenio^ entro parientes, cuando so 
presten legalmeníe.

j )  L»s utilidades de caalquiera clase, 
y denomisación, asignadas á un cargo, 

/ dignidad ó jararquía; las retríbuoiones 
fijas ó eventuales da cúai |uier trabajo, 
gestión 6 comisión; Ips IngresoB proce
dentes del ejercicio do proCesióo, arte, 
oficio ó ministeri i, y las demás aiiiidades 
de naturaleza análoga.

Art. 83. Solaiueíiie serán deduciblés, 
á ios efectos del artículo 81, en la parte 
personal:

A) Las Contribuciones directas del 
Estado satisfechas por di

por razón de Ibs utilidad-eá comprendidas 
en eída parto dcd'rep^rtimieiito. No se 
entenderán deducibies la Contribución 
de cédulas personales, el impuesto de 
Derechos reales, el de carruajes de lujo, 
ni el recargo dei 16 por 100 sobre la Con
tribución territorial, para atenciones de 
primera ©aseñanza.

Tratándose de ¡a Contribución del pro
ducto bruto de las explotaciones mineras 
y de la Conirlbución territorial, Riqueza 
rústica, que gravan conjuntamente las 
rentas de posesión y los rendimientos de 
explotación de ios inmuebles, solamente 
set á deducible como carga de las rentas 
ó de los rendimientos respectivos, una 
parte proporcional del gravamen.

B) El canon de superficie d© las con
cesiones mineras cuya renta de posesión 
hubiese sido estimada.

C) El canon ó pensión de los censos 
que graven sobre ñBeas cuya renta de 
poaeaión hubiese sido estimada, siempr#» ’ 
que se cumpla alguna dé í m  condi
ciones siguientes;
. ^^ ío n  o pensión hubiese

sido como renta en ia parte
personal del mismo repartimiento, ó • 

h) que el Derecho real oorraspondien- 
t i  'm halle inscripto en el Registro de la 
Propiedad.

D) Los intereses de las deudas del 
oontríbuyeníe, siempre que se cumpla 
algunas de las coBdiotones siguiantes:

a) que dichos intereses aparezcán 
ccmputadoa como renta de otro contri" 
buyente en Ja parte personal del mismo 
repartimiento, ó

b) qñ© el préstamo sea quirografario 
y esté inscripto pn ©1 Registro correspon
diente de inilidades, haliáridose el deu
dor al corriemt© en él pagó de esta Con- 
ribucidii por.los Intéreses vencidos.

Art. 84, Sárá alta en la parte personal 
del repartimiento las personas natur^leg 
que permanezcan en el término 
pal más de noventa dfas
CÍaiQ m  aqaél rija. El
heólio d@ Residencia ^©a di«con-

-nó, obstará ea este caso para el 
náoimltíoto de la obligación de contri
buir. L<i fecha de 1  ̂estimación será res
pecto de estos contribuyentes el día 1.® 
del en que nazca para ellos aquella 
obligación.

Art. 35. Taiídrán derecho á una boni
ficación en la cuota personal del repárti- 
miento, proporcional al tiempo que de
jase a de residir én el aííunicipio de la im
posición durante el ejercicio, los contri
buyentes á que se réñer© el artículo an
terior y ios comprendidos en el aparta
do h) del 28. La redueción no jpodrá exce
der en ningún caso de tres cuartas par
tes de la cuota,

Lbs ccjntríbuyentes fiel apartado a) del 
articuló 28 que se ausentaren del Muni
cipio de la imposición por más de seis 
meses sin dejar casa abierta, tendrán de*' 
recho á la reducción de sus cuotas & la

mitad. Este derecho se extingue con la 
interrupción de la ausencia por más da 
quince días.

Art. 86. Estará sujeta á la obligación 
de contribuir en la parte real del repar
timiento toda persona natural ó jurídica 
que obtenga en el término municipal del 
Ayuntamiento de la imposición alguna 
renta procedente de la posesión d© in
muebles y derechos reales soÓre los mi*« 
mos, ó algún rendimiento de explotaclÓit 
agrícola, ganadera, minera, industrial é  
comercial. No se entenderán á este efect# 
empresas industriales ni comerciales lass 
comprendidas en las tarifas 4.® y 5> de 
la Gontribucdón industrial y de comBrcio* 
los Sindicatos agrícolas que gocen de lo» 
beneficios de la Ley de 28 de Ener® 
de 1906, las Sociedades cooperativa^ de 
consumos ni las Saciedades de seguros# 
base de

obíigación de con^ en iá par« 
te real del repartimiento es independíen
te de la vecindad, domicilio ó residencia 
del contribuyente,

Art. ̂ 7. Estarán siempre exentos d« 
la obligación impuesta por ©1 aríícul» 
anterior; 

n )  E l Estado espafíol.
b) El Ayuntamiento de la impQBición^
c) El Gahal de Isabel If,
d) Las Juntas da Obras Públioig,
e) Las Empresas que por pacto »ó« 

lémne con el Estado, ajustado en virtuá 
de autorización legal, se hallen exenta» 
de toda tributación directa municipal; y

/)  Las Empres^vs de navegación marí-* 
tima, por los rendimientos de esta 
dustria.

Podrán ser dedarada's exentas por lo» 
Ayuntamientos las. entidades siguientes^

a) la ProviAcia íá que el munícipiOk 
pe.i-tonezc ;̂" -

la Mancomunidad de Ayuntamlen*» 
W  de que forme parte el de laimpo« 
sieión;

c) la Mancomunidad de provincia» 
que comprenda la del Municipio, y

d) los Pósitos.
La circunstancia de hallarse algún» 

empresa exentare la Oontribución índus« 
trial y de comercio, ó, ep BU caso, de las 
que grava las utilidades de la riqueza 
mobiliaria, por razón de hallarse súba- 
tituída aquélla ó ésta por alguna otra 
contribución ó impuestó del Estado, no 
funda en ningún caso la exención en esta 
parte del repartimiento.

Art. 38. Solamente serán objeto de gra
vamen en la parte real del repartimienta 
las rentas y los rendimientos que se ob
tengan en el término municipal.'

A este efecto, se entenderán obtenidos: 
o) Las rentas de posesión de las finoaa 

rústicas y  urbanasy de los Derechos rea
les sobre las mismas, y los rendim ientot 
de las explotaciones agrícolas, en el Mu^ 
nlcipio en que estén sitos los inmueblei 
eorresppndientes; , ,

h) Los rendimieptoá 49 sxplotaoio®i«|
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ganaderas, en los Municipios en cuyos 
términos paste el ganado por más do tras 
meses durante el ejercicio. Cuando el pro
ducto de una misma explotación deba 
considerarse obtenido en dos ó más Ma- 
ílicipibs, á tañer de este precepto, se asig
nará á cada uñó de ellos una parte del 
producto total, proporcionada á la dura
ción de la estancia" de los ganados en su 
térmhió, pero sin que en nígán caso d«ja 
de asignarse á Municipio determinado 
parte alguna del producto anual, por ra- 
ión de los meses del año que el ganado 
Hubiese permanecido "en otros términ os 
temporadas ménores de tres meses;

c) Los rendimientos de las explotacio
nes xñíñerai^ én el Municipio en que se 
baile énclavada la mayor parte de la de
marcación dé lá mina;

d) Los rendimientos de las explotacio
nes industriales y comerciales sujetas L  
la  doritribución industrial y de comer- 
tíio, en ios* Municipios que se hallan 
gravados por eStá Contribución;

e) Los rendimientos dé las demás ex
plotaciones imdtfsttiales ó comerciales, 
©n loaMunicipíoren que se hallen do- 
miciliadas las Empresas correspfondíen-' 
tas y en los qué tengán establecidos ta
lleres, fábricas, iafimnasr ei^acionés, al
macenes, ^¡lentías; eátabiecimíentos, su
cursales, Agéñ^tás li otras representacio
nes autoriseadág'pa^a^ contratar á, nombre 
« p o r  cuenta déla  Emptésa. Esta autori
zación se "t^ndM por éxibí^i'U ’síeííípre 
que conste la"í«aíízamÓh dé a/5^^^ 
que la supongav Si ár tehór dispues
to en este apartado una Empresa éjercie 
ra  la industria ó el comercio en dos 6 
más Municipios, podrá ser gráváda en 
cada uno de cHob por íá páfté del réndi- 
mienío que en él obtengá. A éste éíecto, 
los rendimientos de las Oompañíás espa- 
fíolas-y de >as extranjeras que solamente 
realicen negocios en España, y la parte 
de los rendimientos correspondientes á 
las operaciones^ en Eapaña de las Empre
sas extranjeras qué exploten negocios 
dentro y fuera del Eeino, se asignarán á 
los Municipios respectivos, ajustándose á 
los preceptos siguientes: 1.° Las asigna
ciones se r^» o p o rc io n a les  á las sumas 
devengaditó^í i^da Municipio por suel
dos, sobresueldos; jornales, bonifloacio- 
mes, primas y gratificaciones del perso
nal, tratándose de Empresas fabriles 6 
de transportOj y á las sumas de cobros

' yapagos realizados en cada Municipio por 
cuenta de la Empresa, en los demás ca- 
iSK)S. Para la clasificación de las Empre- 

se cstará á las disposiciones que re
gulan la OonMbución sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria. 2® El 
vcómputo d é  las asignaciones se basará 
siempre en los resultados del ejOTéicio 
económico de la Empresa, inmediataa 
mente anterior á  la  fecha en que se 
practiqué. Si el establecimiento de la Em
presa en algún Municipio fuera posterior 
Id comienií# del ejerci^p que se conslde*

re, la cifra correspondiente será propor
cionalmente aumentada, de suerte que 
las relativas á todos los Municipios que
den referidas á periodos iguales de 
tiempo. 3.® Todo Municipio cuya asigna
ción parcial no exceda de 10.000 pesetas 
de producto neto será excluido del cóm
puto definitivo, y el importe total de los 
productos á que se refiere el párrafo pri
mero de este apartado será imputado á 
los demás, ó, en su caso, al de mayor par
ticipación. 4.® Si la Empresa ejerciera la 
industria ó el comercio en alguno ó al
gunos Municipios de las ProvinciasTas 
congadas ó de Navarra, y en otro ú 
otros denlas provincias de régimen co
mún, se harán entrar en cuenta las can
tidades correspondientes á los Munici
pios aforados, al sólo efecto de reducir 
proporoionalmente la parte de produc
tos imputable á los de régimen común.
5.° La asignación de productos á los di- 
vérsoB Municipios en que una empresa 
ejerza ia  industria ó el comercio compe
te al Ministerio de Hacienda y constituye 
por sí misma un acto administrativo con 
independencia del de liquidación. Las 
reBoluciones correspondientes son recla- 
mables para ante el Tribunal gubernati
vo del Ministerio de Hacienda. El plazo 
para la reclamación será de quince días. 
6 ® Las asignaciones de productos se
rán reíativas y expresarán el tanto por 
ciento del producto^ neto total ó del co
rrespondiente á España que se considere 
obtenido en cada Municipio. El error 
máximo de las cifras relativas será de 
media unidad del tercer orden decimal. 
7 V̂ Las asignaciones regirán sin alte- 
racióri dtií^ante un trienio, cualesquiera 
que sean Í5S modificaciones que se pro
dúzcan duránté ei mismo y sal^o siem
pre el caso de cesación de la empresa en 
la obligación de contribuir.

Art. 89. Dé la cifra de Ja renta ó del 
iTcndimiento se deducirá solamente, en 
conoeptb dé carga, para obtener la ba^e 
de imposióióW : la parte real, el impor
te de la Oontríbucióú^;r^í?ta4el Estado. 
Serán aplicables á esta dedüccÍDi2 . las li
mitaciones impuestas por el apartado tí) 
del artículo 33. El canon de superficie de 
las concesiones mineras se considerará á 
este efecto como Contri bución diregta 
sobro la posesión de las minas.

Si ios rendimientos de una explotación 
estuviesen asignados á dos ó más Muni
cipios, á tenor de lo prescrito en el ar
tículo 38, solamente será deducible en 
cada uno de ellos una parte proporcio
nal del gravamen.

Art. 40. Toda alta ó baja prodficida 
durante el ejercicio en una Contribución 
directa del Estado, cuya base de imposi
ción ó cuya cuota sirviera de base de 
cómputo de la renta ó del rendimiento 
en la parte real del reparto, producirá 
en éste el alta ó la bajá correspondiente. 
Se exceptúan las bajas por exención tem- 
poriú de Gontribueión del JBstado qme no

deba producir efecto en el repartimiento 
á tenor de las disposiciones del presente 
Real decreto.

Los ganados cuyos rendimientos ne 
estén comprendidos en lap a rte  real del 
repartimiento, y que durante el ejercicio 
vinieren á pastar en el término y perm a
neciesen en él por más de tres meses, 
causarán alta en la fecha en que se cum
plan los noventa días de estancia, aun
que ésta hubiese sido interrumpida. Los 
noventa días de permanencia anteriores 
á la fecha en que se produzca el alta, se
rán siempre compútables á ios efectos 
del apartado b) del artículo 38.

Los ganados comprendidos en el re
partimiento ó que hubieren causado alta 
en el mismo y fueran sacados del térm i
no municipal por tiempo mayor de tres 
meses durante el ejercicio, causarán la 
baja parcial correspondiente, á tenor de 
lo dispuesto en los referidos artículo y 
apartado.

Art. 41. La estimación de las rentas 
de posesión, de los rendimientos de ex
plotación y de las demás utilidades gra
vadas en el repartimiento, se ajustará á 
los preceptos de los artículos 42 al 63, 
ambos incluidos.

Art. 42. Los intereses de los títulos, 
efectos y préstamos referidos en el apar
tado a) del artículo 32, se valuarán en 
cantidad igual al producto de los capita
les nominales, según su estado en la fe
cha de la estimación, por las respectivas 
tasas de interés, si éstas apareciesen es
tipuladas ó ¡constasen de otro ñiodo fe
haciente, ó por la tasa legal en otro caso. 
Los descuentos, primas de amortización 
y demás rentas referidas en el apartado 
citado, se estimarán eu una suma igual á 
los ingresos efectivos del contribuyente, 
por cada uno de los respectivos concep
tos, durante los doce meses inmediatos 
anteriores á la fecha de la estimación;

Art. 43. Las rentas vitalicias y lás de
más temporales que tengan por origen la 
imposición de capital, no se computarán 
en ningún caso en más del 4 por 100 del 
vahr actuad de los venoimientos pendien
tes en la fecha de la estimación, oompu-  ̂
tado el dicho valor actual á la, misma 
tasa de interés.

Art. 44. Las rentas de posesión de las 
fincas urbanas sujetas á la Contribución 
territorial, se computarán en cantidad 
igual al líquido imponible que aquéllas 
tengan asignado á lós efectos de dicha 
Contribución. La exención absoluta y 
perpetua de la Contribución territorial 
y las temporales, sean absolutas 6 par
ciales, fundan en los mismos términos la 
exención en el repartimiento.

Art. 45* Las rentas de posesión de in
muebles rústicos, sujetos como tale» á lá 
Contribución’territorial, y comprendidos 
en el Avance catastral, se estimarán en 
la cantidad que tuviesen asignada como 
renta en el Avance, excluido en su caso 
el reoargQ por razón del ganadQ de rent#
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que la finca pueda mantener. En las ren
tas de la^ fincas referidas que figuren en 
el Amillaramiento, se computarán en 
dos tercios de los respectives líquidos 
imponibles.

Las exenciones absolutas y perpetuas 
de la Contribución territorial y las tem
porales, sean absolutas ó pardales, fun- 
dán en los mismos términos la exención 
en el repartimiento.

La renta de posesión de los inmuebles 
rdsticos que pbr su situadón no se ha
llen comprendidos eñ el Avance catastral 
ó en el Amillaramiento, se estimará en la 
suma que anualmente puedan producir 
como renta si fueren arrendadas, en las 
condiciones usuales en la localidad. La 
Junta de repartimiento poirá nombrar 
perito que realice la tasación da aquellas 
rentas, y, caso de ser impugnadas, se 
estará á la tasación del perito designado 
por el Tribunal de repartos.

Art. 46. En la estimación de las rentas 
procedentes de la posesión de Derechos 
reales, se comprenderá el valor de todas 
las prestaciones que correspondan de 
derecho al titular, sean ó no periódicas. 
En particular, las rentas de los censos, 
foros, subforos y demás derechos análo
gos, qué, por gravar sobre fincas exentas 
absoluta y perpetuamente de la Contri- 
bucién territorial, figuren en el Avance 
catastral aprobado, ó en el Amillaramien
to, se estimarán en las mismas cantida
des que tengan asignadas en los referi
dos docüméhtos administrativos. En los 
demás casOS; aquellas rentas se compu
tarán en el valor ¿C las prestaciones en 
que consistan, á saberTsí tüviorBnj)eríodo 
fijo, y éste fuere anual ó menor, él va
lor de las correspondientes á un afio; 
si él período fuese mayor, el cociente de 
dividir el valor de las correspondientes 
á Un período completo, por la duración 
de éste computada en años, y, finalmen
te, si las prestaciones no tuvieran período 
fijo, se estimarán en un vigésimo de su 
importe. Si este último se refiriese á un 
precio futuro é incierto, se computará á 
tales efectos el valor corriente de la 
misma cosa.

Art. 47. La renta de posesión de las 
minas y demás bienes inmuebles nó men
cionados anteriormente concedidos en 
arrendamiento, cualquiera que sea la for
ma de éste, se estimará en la cantidad es. 
tipulada si constase dé un modo feha<j¡fn- 
te; en otro caso, en una suma igual á su 
importe efectivo en los doce meses inme
diatos anteriores á la fecha de la estima
ción. Sí el arrendamiento no hubiera es
tado en vigor durante todo el plazo refe
rido, se aumentará el importe de la rentá 
en la proporción correspondiente.

Art, 48. La® rentas á que se refiere el 
apartado c) del artículo 82, se computa
rán siempre por su importe efectivo en 
los doce meses inmediatos anteriores á 
la fecha de la estimación.
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taciones agrícolas de fincas comprendi
das en ei Avance catastral, se estimará 
siempre en una cantidad Igual á la dife- 
pencia entre el líquido imponible con 
qu© los bienes figuren en el Avance, ex
cluido, en su caso, el recargo de pecuaria 
y la renta de la misma finca.

E! rendimiento de las explotaciones 
agrícolas de las demás fincas se evalua
rá en cantidad igual á la mitad de la ci- 
fra que debiera estimarse como renta de 
posési^^B de los dichos inmuebles, á te
nor de ios preceptos del presente Real 
decreto.

Art. 50. Los rendimientos del ganado 
sujeto á imposición en la Ooñtribución 
industrial y de comercio, se estimarán 
en doce vecés el importe de las respecti
vas cuotas del Tesoro por dicha contri
bución, sin recargo alguno. En caso de 
agremiación servirá de base de cómputo 
la cuota gremial.

Los rendimientos de los ganados de la
bor y de renta no referidos ©n el párrafo 
anterior, se estimarán en una cantidad 
igual al producto d@l número de cabezas 
por ©1 respectivo rendimiento medio que 
figure en la Ordenanza, salvo siempre lo 
dispuesto en el artículo 62.

Art. 51, Los rendimientos de las ex* 
plotaciones mineras se estimarán en una 
suma igual á doce veces y media el im
porte de las cuotas del Tesoro por la Co- 
tribución de 8 por 100 del producto bru
to, devengadas durante los cuatro trimes
tres naturales inmediatos anteriores á la 
facha de la estimación. Bi la explotación 
minera estuviese arrendada, s© deducirá 
de aquella siíma el importe de la canti
dad computada éomo renta, á  tenor d© lo 
dispuesto ep el artículo 47. La exencióh 
de la Contribución del Estado funda la 
exención ¡sn ©1 repartimiento,

Art. 52, Los rendimientos de las ex
plotaciones industriales y comerciales 
comprendidas en la 6ontribudón indus
trial y d© cémeroio, se estimarán en docb 
veces él importe á© la cuota del Tesoro 
por dicha Contribución sin recargo algu
no. En caso de agremiación, servirá de 
base ie  cómputo la cuota gremial. La 
exención d© contribución para ei Estado, 
funda la exención en ©1 reparto.

Art. 53. Las utilidades de las Empre
sas de seguros d^ iúcéndies y todas aque-í 
lias cuyo fin sea la reparacién ó indem
nización do daños j  perjuieios en las co
sas, se estimará ©n la sexta parte del im
porte de las primas cobradas p e rla  Em
presa en el Municipio d© la imposición 
en ei eJerci®io social inmediato anterior.

Lás utilidades de las Im presas regula- 
res de seguros de vida y accidentes y de 
las do gegúros marítimos y de transpor-. 
te, se estimarán.en la v|ggsfma cuarta 
parte del impofte'de las primas cobradas 
por dichas Empresas en ©I Municipio de 
la imposición en el último ejercicio so* 
ciaL

Por importé do las primée se énténdé*'

rá siempre, á los efectos de este artículo, 
©1 de la prima neta.

Art. 54. El rendimiento de explotación 
de las Compañías anónimas y el de las 
comanditarias por acciones, excepción 
hecha de las exclusivamente mineras 6 
de seguros, se estimará:

a) ©n úna suma igual al rendimiento 
neto efectivo de las explotaciones de la 
Compañía durante el último ejercicio so
cial que estuviese cerrado seis meses an
tes del día en que se devengué la cuota, 
si entonces la Compañía llevase funcio
nando en España un ejercicio comple
to; y

b) en cinco centésimas del importe 
de los capitales empleados en los nego
cios de la Compañía, en otro caso.

El avalúo de estos rendimientos y do 
la parte de los mismos que deba asignar
se á cada Municipio, si la Empresa se ex
tendiese á varios, compete á la Dirección 
General de Fropiedades é Impuestos, y 
constituye por s í  acto administrativo, 
con independencia del de liquidación de 
la cuota en el repartimiento.

Las reclamaciones estarán considtra- 
das como de cuantía inestimable álo s 
efectos procesales.

Art. 55. En los casos del apartado o) 
d e í artículo anterior, ©1 rendimiento neto 
efectivo de la Compañía se estimará:

A) Tratándose de las Compañías te- 
pañolas y de las extranjeras que tengan 
todos sus negocios en España, en la suma 
áe las partidas siguientes: a) Cantidad 
que sirviera de base en la liquidación de 
la cuota sobre los beneficios deLmismo 
ejercicio, én la Tarifa tercera de la Con
tribución dei Estado sobre las utilidades 
de la riqueza mobillaria; b) Importo de 
loa ihtereátes de las obligaciones ú otra» 
deudas de la Compañía, por capitales 
empicados permanentemení© en sus ne
gocios, qu© tengan carácter d© priorida
des; c) Cantidades destinadas á la amorll-' 
zación de las deudas referidas en el apar
tado anterior, cuando hubieran sido de
ducidas para la determinación de la base, 
en la liquidación de la cuota dei Tesoro 
por razón de beneSclos, ©n las referidas, 
Contribución y Tarifa; y d) Tratándose 
dé Compañías extranjeras, ©i interés del 
capital propio de la Compañía, asignado 
á sus empresas en ©i Reino, en los casos 
en que dicho iniBrés hubiera sido dedu
cido  ̂ para determinar la base, en la refo* 
rida liquidación.

Las partidas de los apartados b , e y d  
m  computarán siempre con ias mismas 
cifras con que se hubieren hecho figurar 
en la repetida liquidación.

Se deducMn las utilidades proceden
tes d© aumento de valor de los bienes del 
activo social que tengan la consideración 
reglam eatam  de capital fijo, cuando di
chas utilidades se hubieran liquidado por 
la cuenta da pérdidas y ganancias, y se
comprendieran, por tanto, éú las olfirégi 
déla|íarta4o 01
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maxitsrias^ el importe do dichá partida so í 
restará dv) i a bu roa de las fe y para la da- |

, terminación de la bas®. \s
No computará n eamo i^ndimieatos 5 

¡os premios cbf;eBldcB en la negociación 
de ím  propias acciones ú obligaciones da :• 
la Compañía por valor superior al nomi- \ 

ni Se deducirán como pérdidas ios *, 
quebrantos de emisión de dichos vaior© ,̂ | 
en O‘»so contrario. I

Los intereses de obligaciones y prior! • ] 
dades satisfechos con cargo á la cuenta j 
de primer estabieolmieníe, no se Incioi* | 
rán on niBgún caso ea el computo del | 
apartada b de este artículo. ' |
' Si la 'Ooropañía estuviese exenta de | 

contribnciión del Estado por . la tarifa 3*® \ 
d©  ̂iitilídá.d6By pero ■ no' del reparto gene- ■ j 
ral, la Ádministraoióa practicarl regla* I 
mentariainente el cómputo de las- partí- | 
das co.rra.LmondieBtes, á los solos efectos ; 
da la liqMda0Íó.n de la cuota de este úl
timo.

Si el ejercicio social de la Compañía 
comprendieB© un período.de tiempo ma
yor ó menor da doce mesas, m  reducirán 

. ó aa.oaentarán, respaciivamente., las clíras 
de los reB'diniia.ntos. natos afeetivos,'©!! la 
proporción necesaria para qu© pueden, 
referidas á im año.

B) Tratándose de Compañías extraa- 
leras eoB negocios ©n el Keino y fuera de 
él, ©n una parte del Tendimiento . neto ' 
anual que guarde con'-eí total, .estimado 
en for.ma análoga á la prevista ©11 el apar-^

• tado Á  de este arííeulo, la misma propor- 
' oion qiie la partida m de dicho apartado

guarda con ei baneíloio- neto total de la 
•Coinp^áñia,: i i  al ©atíMaf la partida a 
hubíesén hecho dediwlones ;p5r uz&n 
d© la Eic|uesa te.rrííoriis.l 6 minera, saTos^ 
.tabiecerán las csntidaíles eorrespondiijrf 

polo ’ ffecto de| c6 |n p to  do aquella 
proporción.. ̂

A xt  56o I n  los casos del apartado 
del artículo 54, se comprenderán ©orno 

■■ QmÁtnlm e'mpleados par la Compañía m  
sus negociioBí
. Á) ¿Q Compañías españo-.

las 6 de las oxtranjeraa'que tongaii todos 
aus negocios en España, la suma-do Im  
partldifii siguientes; o) caati4%d 
^olsada 'á cuenta de "las aeoioEes y .o! 
valor d@ las aportaeiones de los .aocio  ̂
eoleelivos de las comanditarlas; h) im- 

" porte de las reservas efectivas; e) iei porto 
de las partiropaokijias cm cuenta del pa« 
sivo del balance; k) valor nomirsal da im  
obligaciones en üirculacién, y e) diferen
cia en más, entre los eréditos de tercero 
contra la Goaupañía, no onumerados, y

• los de ésta contra tercero.
La estimación del valor de las part|dai 

■■ I  i f  e | p$P"^lo ^nterioi^,
|*^ícnda á su estado en la fecha del ú-tk 

•; 110/W^ino.0 quo o^tuvios^ ísota

B:^tm do! dfa ©b. que Bá devengue 
Iñ. ooota, itá entonces la Compañía llevas© 
fancionando im ejarclclo completo, y á ia  
faoh^ de! .invontarío-balance de apertura,
©n otro caso,

B) Tratándose d© Comn^ñías extran- 
oou' negr?cfo-H b,q eí K-íino y fuera 

de é!, la suma de los capitales fijo v cir- 
c.ohmte, eriiplaüdos regularmente en la 
ex/'Otsclón. ' -

La ok.ie/:Lro;uiación .de dichos capitales, 
se ap’ívf'irá, á los preceptos da la Ley de 
29 da Idclembr© de 1910, pero'entendién
dose sustituido el capital empleado en las 
explotaciones,, deñuido en la  for.ma prc- ■ 
vista m: el apartado A de este artículo 
al capital propio d t-Ja Smbresa, siam ”, 
pre que la estimaaion se haga sóbre la 
base del giro,

' El avilúo. sei^á referido á las fechas In* 
dicadas en el segundo párrafo áel apar
tado A da e^te artículo, excepto cuando 
proceda la taisiición directa da I03 valo
res. En este caso, la Aimiuistrgcfón podrá 
aceptar cualquiera tasación'practicada 

■ si gú fecha no .fuese anter.lor m is de 
un año al día en que se devenguen las 
cuotas, ó hacer unaiasaclóm especial, que 
86 • entenderá siempre referidt á'■dicho 
día, ci? al quiera que §©a ia fecha en, qü@ 
ss practique,

Arl. 57. Los rendimientos da las ex
plotaciones industriales y comerciales no 

J enumeradas anteriormente, se estimarán 
; por las Juntas de repartimientos' en vir- 
I t?jd de declaración ^.el - contribuyente re- 
I ferida i  la' contabilidad déla  Empresa,
I  Do no existir dicha contabilidad, ó de no'
I ofrecer, á juicio del perito designad o, á 
I esta efecto por la Junta, garantías de 
I exactitud, se estimarán los i por dicho,  ̂ , - ^.mientos
j ; -o, - aplicando l .̂s reglas

pertinentes de los dos artículos anterio
res; pero rebajando ios intereses - del ca- 
pftal ^jeno empleado en el negocio, en 
euanto no hubiesen sido deducidos á 

-tpnor de los preseripto en el apartado D 
del artículo 33. En caso d© impugnación, 
se estará á,la evaluación de perito tercero 
Boifibrado por. ©I. Tribuna! , d© repartos. 
Los gastos de las evaluaciones serán 
Siempre de cuenta del contribuyente 
cuando no ©.vistiese contabilidad, y cuan
do, tratándos©' de explotaciones realiza
das m  lelno, no s© ajustase aquélla á 
los preceptos del Código de Comercio. En 
ím  demás casos, la asignación de cuotas 
&B .hará por ©1 Tribunal de repartos en 
form í análoga á lo prascrito en' el párra
fo cuarto del artíouio 45. ■ . ' , '

Árt, 58. Las participaciones ©n - los 
beseñcios de las Compañías regulsires 
colectivas y d© las coman di iarías coya 
coi:¿iaodita no e5>té reiH’esentacIa poracoio-, 
HCB, qiie se sujetas á ia Contribu
ción Industrial y-de conxerciéj se evalua
rán computando bv í' .0::. 00 beneñdüs

 ̂ Lvdva io3 socios, en
ih V veces oi importe de- la cu ,̂.ta- dei 
Tmom m t  mml%.

ci:&.Tg'0 algtis.o, baeáiidoge en la cuota 
m M  en los casos de-agremiación, ó íM* 
putando á cada socio la parte relativa 
que iiorresponda, i. tenor de! con trato-.so- 
el al. SI esta participación no conats.ra, se 
entenderá .di%ddido el reBdimiento total 
entre todos los socios por partes iguales.

Lm  demás rentas com.pren.,didas en ©1 ' 
apjsrtado .g.) del artículo 82 se -éstim^^rán ' 
en una caiülidad Igoai á fe-u importe ,©fec«» ' 
iivo durante los dfíC0 . méscs inmediatos '• 
antenores á la fecha da la estimación.

A rt 59. Los beneñoios ,á qu© se refi®*» 
re ei apartado h) dol articulo 32, s© com»' 
pirtsrán 'en irna  ̂suma igual á su importe 
©lectivo,-durante los doce meses inmedia
tos anteriares á la fecha do la estima
ción.

Art- í̂ O. Las rentas á que ge reñeren 
los apartados O y j) del artículo 32, com» 
prendid»® en la Contribución de utilida
des se cómputarán ©n cariti^ad igual á la 
que sirva de base á su gravamen en di
cha Oontribución del Estado.

Sin em bargOj cuando el contribuyeníé 
di&fruiare por razón de su cargo, oñcio 6 . 
ministerio, d© remuneracionea en espe
cia, se sumará ei valor anual de estas úl
timas á la cantidad prevista en el párra- - 
fo antanor, con las limitaciones s .̂ 
guíenles:

a) 6i disfrute de habitaoió^a por razón 
de cargo, oñcio ó ministerio de carácter 
público ó eclesiástico, no se computar^ 
en cantidad superior al 10 por 100 de ]%9 
utüidadas referidas en el párrafo pri
mero, .

fe) el coche ofid»i 
ocmpütarsí^v" lujo no podrá

- ., por más de un cuarto de 'su
- ..tiSte medio d© entretenimiento en la ilo-. 
calidad.

c) no so estimará cantidad alguna 
por el, derecho de usar caballo del Ejér
cito.

I^as denáis rentas incluidas en dichos 
spartjídos que tengan carácter fijo se es
timarán en una anualidad completa, se
gún lia asignación respectiva de la fecha 
de la estimación. Las de carácter even
tual, excepción hecha de las compreiidí- 
das en la Qontríbución industiqal y d6 
comercio y de los jornales se evaluarán 
en una suma igual á »u importe efectivo 
en ios doce meses inmediatos anteriores 
á la fecha de la estimación.

Las rentas de trabajo comprendidas en 
la OontribucáÓB industrial y de comercio 
se estimarán en doce veces el importe de 
las respectivas cuotas del Tesoro, sin re* 
oaxgo alguno, aplioando la cuota gremial 
en los casos de agremiación.

Las rentas procedentes de la percepción 
de jornales se computarán en una canti
dad igual al producto del número medio 
de jornadas de trabajo, por el tipo de sa
lario correspondiente, consignados en lá 
Ordouanzk.

Art. ei. S m  onshlquhm el resultado dé 
Ju moidimfM, 4  .-tedór' -do daa

ahtenora», ningún-varón
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laayor de dieciocho años, sBjcto á eoBtri '̂ 
huir en ia parte persoBa! del repartimiexi*- 
tOj dejará de ser comprendido m  éste por' 
una renta equivalente á la de nñ bracero 
en la localidad, si no lo correspondiese 
asignación mayor, á tenor de las disposi
ciones referidas.

S® exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior:

a) los que hubiesen cumplido sesen
ta y cinco años en la fecha de la estima
ción;
• b) los imposibilitados fí?jicinment©;

c) los pobres de solemnidad; 
á) los acogidos en ios ©stabiecimien- 

tos de la Beneñcencia pública, j  de la 
particular que determinen ios Ayunta
mientos;

■ «) los reclusos ©h los establecimien
tos penitenciarios, y

f) los individuos de las clase® d© tro
pa da tierra y de mar, durante el tiempo 
d® su permanencia ©n filas.

Art. 62., Se entenderán comprendidos: 
En los rendimientos de las explotacio

nes agrícolas, ios del ganado da labor em
pleado permanentemente en las mismas 
y perteneciente ai cultivador:

En los raridimien'tos d© las explotacio
nes industriales y comerciales, ios d© pa-, 
teates y marcas de fábrica propiedad de 
la misrnt empresa:

En los rendimientos da dichas ©xplota- 
óiones, cuando la bise d© cómputo fuera 
la cuotfíi de ia Contribución industrial y 
de.comeroio, los intereBes d© los créditos 
que resulten de la explotación regular 

' del »egopio, y, en especial, los de ní^go- 
cios activos de bao queros y prestámistas, 
no siendo, ©n cambio, daciudbies, ni aim 
éh las conáieionas previstas ©n el. aparta
do D) del artículo SS, intereses de ca
pitales tomados á préstamo y empleados 
por ©i contribuyante ea ©1 negocio.

En eonsecuenci-a, las referidas utilidá- 
dea parciales lio s© estimarán sepirada- 
mente do las totaloB ©n cpe deban com- 
pi’es^derse. v . ,

■ A x t  6 .̂ La estimación do las utilida
des imponiMeg''6n la parte personal del 
.ropariimiento podrá baaari© ea-signos 

- externos, ajustándose 'á las normas si
guientes:

á) El hecho do qu© exista una esti
mación directa fie las utilidades de un 
contrxbayente no éxoluye la apiicación 
del método d© signos externos cuando 

. ios resultados de éste fueran superiores 
0B más de un quinto d© su importa á loa 
de aquella ©valuación.

B) íío podráñ tomarse ©n cuenta mfc 
signos de riqueza que los siguientes:

a) Alquiler 6 valor ©n renta de la ha
bitación, ÍBciuido ©i de las quintas, vi
llas, cármenes, torres, casas do campo, 
parques, jardines, y, ©n'general, cuaias- 

' ■quíerg de esparcimiento ó
recreo^ V

h) Automóviles, coches ^ ói^alie^faií 
4elujp,y

l É  i é p t S e n i ^ m

c) Número de servidores.
C) No se incluirá nunca en el cómpu

to ei importa dai alquiler, 5, en su caso, 
©1 valor ©n renta d© ios locales destina
dos á la industria ó ai comercio. Se en
tenderán á este efecto destinados á la in
dustria ó al comercio los locales Ó partes 
de los mismos en que se hallen instala
dos tálleres, almacenes, tiendas ú ofici
nas en condiciones que excluyan la posi
bilidad de USÓ del local para habitación; 
pero no aquéllos que, aun sirviendo al 
ejercicio de profesión, arte ó industria 
comprendidas en las tarifas de la Con
tribución industrial y de comercio, pue
dan ser utilizados simultáneamente como 
vivienda,
. Si ©nía fecha de la estimación estu
viese comprobado el Eegistro fiscal de 
edificios y solares del término municipal 
en que los bienes radiquen, se estimará 
como alquÜOT ó renta la cifra que figure 
como producto íntegro en aquel docu
mento, salvas, en- su caso, las deducdo- 
nesque procedan á tenor del párrafo an
terior.

Se sumarán siempr© los alquileres ó 
rentas de todas las fincas referidas ©n el 
concepto a) del apartado^ B) que el con
tribuyente ocupe, de hecho, 6 tenga re
servadas para su ocupación ó disfrute, 
cualesquiera que sean ios Múnicipios ©n 
qu© radiquen.. •

No podrá" tomarse en cuenta, como sig
no part estimar las utilidades de un coh- 
tribnyenté, la vivienda qu© éste disfrute 
gratuitamente, por razón dé su cargo, 
empleo, oñcio ó ministerio de carácter 
público ó eclesiástico.

D) El uso de earruajes y' caballerías 
íle lulo no ¡será de aplicación como signo 
éxterno d© la-renta cuando corresponda

;de derecho ai contribu jen  te por raión 
del cargo, oficio ó ministerio de carácter 
público qu© aquél ejerza. '

E) En ei cómputo del número de ser
vidores s© excluirán siempre los mayo
res de sesenta años y se incluirán los ins
tructores y Maestros de ambos sexos que 
habiten con e! contribuyente.
■ F) ‘ Siempre que varias personas suje

tas á la obiigsción de contribuir, á tenor 
de lo previsto ©n ©i artículo 28, vivan en 
comunidad, ia ©stimación por signos ex- 
iérnos incluirá los correspondientes á 
todas ellas, y la renta computada se con
siderará como, la suma de las rentas in
dividuales á los electos do la aplicación 
dei apartado A) de esta artículo,

Art. 64, Los contribuyentes, y en su 
caso los representantes legales de los 
mismos, están obligados á presentará 
ios Ayuntamientos, m  los c^sos previa- 
tos ©n, este Real decreto, y cuando así lo 
prescriba la Ordenanza,, relación jurada 
de las re n te  de posesión, rendimientos 
de expió lación y demás utilidades'qu® 
deban ser objqto dé gravamen en la par- 

personal del repartimiento y de las
U f m  4® foi|jpires4?rB0 en 1» paríe

real dei níismo. Las declarad ones habrán 
d© tener, para la parta personal, la espe
cificación del artículo 32, y para la parte 
real, la del artículo 36, distinguiendo 
además en esta última las rentas de po
sesión de los inmuebles urbanos, de lo» 
rústicos, de los Derechos reales sobre di
chos bienes y de las minas.

Asimismo estarán obligados los con
tribuyentes, cuando á ©lio fuesen espe
cialmente requeridos por las Comisiones 
d© evaluación ó por las Juntas generales 
de rápartimiento, á manifestar los térmi
nos municipales en que obtengan sus uti
lidades,
* Los contribuyentes por utilidades de 
carácter eventual que no pudiesen esti
mar ia cuantía de éstas quedarán releva
dos de la obligación de evaluarlas, con
signando en la declaración ios hechos en 
que haya de basarse la estimación y fa
cilitando á las Juntas ó á las Comisiones 
á su requerimiento la información suple
mentaria qi:/e ellas consideren precisa.

Los contribuyentes en la parte real, 
pero no en la personal del repartimiento, 
no estarán obligados á presentar declara
ción de Ia« rentas ó de los productos que 
obtengan ©n ©1 término municipal, cuan
do las cifras correspondientes daban ob
tenerse á tenor de los precepto» de este 
Real decreto, por dmpie multiplicación 
ó división de alguna otra cifra que cons
te en un documento administrativo.

La omisión, de la declaración, ©n los 
casos en qu© ésta sea obligatoria, llevará 
aparejada para ©I contribuyente la obli
gación de indemnizar ai Ayuntamiento 
de los gastos de investigación de las uti
lidades raspeotivas. Esta obiigsción no 
podrá ñjars© en más del 50 por 100, ni en 
menos d@I 1® por iOQ d© la cuota correa- 
pondiohte.

Toda persona 6 entidad que tenga á su 
servido en el Mumdpio personal retri- , 
buido, estará obligada á presentar á la 
Junta general dei repartimiento, cuando 
así lo acuerde el Ayuntamiento, ó fqer^ |  
eii© especialmente requerida por la Jun? 
ts, relaoióH jurada de los nombres, domi
cilios y retribuciones de dicho persona!.

Art. 65. La Administración de la Ha
cienda facilitará á los Ayuntánjientos, á 
goiicitud de los Alcalde®, copia certifica
da de los documentos administrativos, 6 
de la parta de los mismos, en cuyos 
asientos [deba basarse la esíimacióq 
las utilidades. ^

Los Ayuntamientos estarán obligados 
á abonar á ios Jefes de los servicios res
pectivos, a! precio de tarifa que fijará el 
Ministro de Hacienda, el coste de las re- 
faridas copias. El pago será anticipado, 
cuando así lo exigieren ios dichos Jefes, 
quienes harán ejecutar los trabajos de 
copia, ya mediante el empleo dé personal 
temporero, ya utilizando en horas extra
ordinarias, coa la glatiflcaoión corres
pondiente, el personal de oficina. En este 
tjfltimq easô  el traba|o dte los om|>le§^Q|
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deberá ramuEerarse á razón de cuatro 
quintos dei precio de tarifa.

Art.6@., La formaciéa dal repartimien
to compete á ia Jauta general del repar
timiento y á las Comisiones do evalua
ción.

Constituirán la Junta general del re 
partimiento dos representantes por cada 
Comisión de ©valuación, nombrados por 
ésta libremente, d© su propio seno.

Art, 67. Se constituirá en cada Muni
cipio una Comisión de ©valuación de ía 
parte real del repartimiento, y otra Co
misión de la parte personal, si el Munici
pio no tuviese más de una parroquia^ En 
otro caso, se constituirán tantas Comisio
nes de la parte personal como parroquias 
tenga ©1 Municipio.

Art, 68. Las Comisiones de evaluación 
se compondrán da vocales natos y electos.

Art. 69. Serán ocales natos de la Co
misión de la parte real del repartimien
to, las personas siguientes ó sus repre
sentantes legales:

a) el mayor contribuyente, con domi
cilio en el término, por la Contribución 
territorial, Riqueza rústica.

b) el mayor contribuyente, con domi
cilio en el término, por la Oontribúción 
territorial, Riqueza urbana.

c) el mayor contribuiente, con domi
cilio fuert del término, por Coittribución 
territorial, Riqueza rústica.

d) ©1 mayor contribuyente por Con
tribución industrial y de comercioe

e) un representante de las Empresas 
mineras sujetas á recargo municipal, de
signado por ellas mismas, y

/) un representante de los Sindicatos 
agrícolas que gocen de los beneñcios de 
ia Ley á% 28 de Enero de 1908, domicilia
dos en el término, representante que será 
elegido libremente por diohos Sindi? 
catos.

.Los Vocales electos de la Comisión se
rán en número de seis, cuatro de ellos 
c o n  veciúdad en el término, y dos foras
teros, si ios kubiere.

Art^ 70. Serán Vocales natos da las 
Comisiones de .evaluación de la parte 
personal del repsriimienío: ©1 Cura pá 
rroco; el primer contribuyente por terri
torial, Riqueza rústica; el primero por te
rritorial, Riqueza urbana, y el primer® 
por Contribución industrial y de comer
cio, que tengan la condición de residen
tes y estén domiciliados en la respectiva 
Parroquia.

En la parroquia donde tenga su domi
cilio alguno de los contribuyente que, á 

vftenor de los apartados a), h) j  á) dei ar
tículo 69, deban pertenecer á la Comisión 
de la parte real dei repartimiento, ocupa
rá  su lugar como Voeal nato, el contri
buyente residente en el término y domi
ciliado en dicha parroquia, cuya cuota 
por la misma Contribución siga en im
portancia.

El núBieiro de Vpoia§9 electos perá de

. Art. 71̂  H'o-podrán ser Vocales de las 
Comidoii.es:

&) las personas que no posean 1a na
cionalidad española; •

ó) I&s que no se hallen en el pleno 
uso de Ios*d@rechos civiles, y

c) las exentas de la obligación de con
tribuir en la  parte d e l repartimiento 
cuya formación incumba á la Comisión 
respectiva.

Los Comee jales del Ayuntamiento no 
podrán pertenecer á las Comisiones como 
vocales electos.

Art. 72. Podrán excusa.r89 da formar 
parte da, las^Comisiones, '6 delegar su re 
presentación:
 ̂ Los Curas párroco.^ y

h) - Las personas que no toBgaia la con
dición de residentes ©n el término muni • 
cipiil.

La representación del Cura párroco, en 
. el caso de delegaoió.n, habrá da recaer en 
Coadjutor de la parroquia, si lo hubiere.

Son -aplicables i  los delegados las pres
cripciones dei artículo 73. Tratándose de 
vocales natos la capacidad del delegado 
excusa la de! mandante.

Así la renuncia como la delegación del 
cargo de vocal se harán constar en es
crito que se unirá al expediente.

A rt 73. Ninguna'persona podrá per
tenecer como vocal á más de una Oomi. 
sión.

Art. 74. La presidencia de |a  Junta 
general del repartimiento y de las Comi- 
sienes de ©valuación recaerá siempre en 
el.respectivo vocal de múB edad.

La falta de asisíencisi, no justiñcada, 
de los vocales á las sesiones, será caEfti- 
gada con multa de cinco pesetas por cada 
sesión. La Junta, y ©n su caso las-,Comi- 
siones, decidirán acerca de la justificá- 
ción de las faltas de asistencia. La Impo
sición da las multas corresponde al Ál-' 
calde. /  . • '
. Para tomar acuerdo, -así en las Juntas 
como ©n las Comisiones, se requerirá la 
presencia de la mayoría dO; los vocales 
que no hubieren renunelado el cargo. 
Los acuerdos se tomarán por mayoría de 
votos, y en caso de empate, decidirá el 
Presidente.

No obstante lo dispuesto en ©1 párrafo 
anterior, las Comisiones no podrán tomar 
aoiierdo contra el dictamen unánime de 
los vocales electos ó el dei Cura párroco. 
La resolución en estos casos quedará re
servada á la Junta general del reparti
miento.

Art, 75. Los Ayuntamientos eñ Junta 
de asopiados, formarán, con vista de las 
copias de los docunientos administrati
vos correspondientes, las relaciones de 
contribuyentes en la parte r^al del-repar
timiento, j  harán la designación de los 
vocales natos de las.Comisiones de ^eva
luación.

Las relaciones y las designaciones se
rán expuestas al público por término de

)¡ tete días, d u w te  ÍQ9 cviates ge adMíH-

ráa por al Ayuntamieato las reolamaoio*
nos que. contra aquéllas se presenten por 
los interesados legítimos.

ArL76. Terminado el plazo de expo-. 
sicion, La Junta de asociados, dentro de 
tercero día, resolverá acerca de las recla
maciones presentadas 'contra la designa
ción de vocales natos d9 las Comisiones.

Los acuerdos de la Junta de asociados 
serán redamabies dentro del término de 
cinco días, en ú.ülca instancia, para ante 
el Tribunal de repartos.

Art. 77, Eesueltas las reclamaciones á 
•que S0 refiera el .articulo anterior, ©1 Al
calde convocará públicameata á los vo
cales natos'-de todas las Comisiones, y e n - ' 
tragará:'

Á) A los vocales de la Comisión de la 
parte real del repartimiento:

a) La lista de los contribuyentes dé 
dicha parte;

b) Las reclamaciones que se hubieran, 
producido contra la misma; y

c) Los documentos que hubieren ser
vido para formarla.

B) A los vocales de las Comisiones de 
la parta personal del repartimiento: /

a) Ei padrón municipal de la respec
tiva parroquia; y

b) En su caso, las declaraciones do 
utiiidadas, producidas por los contribu
yentes.

Art. 73. Los vocales natos do las Oo- 
misiones de la parte persona.! dorreparti-- 
miento procederán seguidamente á la  de- 
íerminaciión d@ ios individuos que téngan 
derecho electoral para la designación de 
vocales electos.

Tendrán deracho á elegir dichos yoca  ̂
les, los varones residentes en la parro
quia, excepto los referidos en los aparta
dos a, ó y c dcl artículo 71.

For.madas las listas de los individuos 
con derecho electoral en la parroquia, se- 
ráa expuestas al público por. término, qué • 
no bajará de tres días.

Art. 79. Tendrán derecho electoral 
para la deslguación de vocales de la Co
misión de laparte real del repartimiento, 
todas las personas incluidas en la respec
tiva lista de contribuyentes, ó sus repre
sentantes legales.

Art. 80. Siempre que el número de in
dividuos con derecho electoral, para la de
signación de vocales de una Comisión no 
exceda de 500, la dicha designación «e haríl 
por elección directa. El voto será secreto. 
La elección se verificará, necesariamente, 
en día festivo. Constituirán la Mesa los 
Vocales natos de la Comisión réspectiva. 
La convocatoria de la elección correspon
derá á ios individuos que formen la 
Mesa; se publicará tres días antes, al me* 
nos, de la fecha en que dicha elección 
deba vefiñcarse, y expresará el local y 
las horas ©n que hayan de emitirse los 
sufragios. Todo individuo cqn derecho 
electcral podrá hacer intervenir la eleo» j 
ción por Notario público. í

Art, Sí, Si «1 nfimwo ifldividuô  |
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con derecho electoral para algnna Oomi- 
si5n excediese de 500, los Vocales' natos 
r£Sp86tivos designarán por sorteo 50 d© 
aquéllos, que elegirán los Vocales corres- 
pendientes en la forma prevista en el ar« 
íículo anterior. El sorteo será púbiico; se 
anunciará previamente con antelación 
de, al menos, tres días, y podrá ser inter
venido notarialmente por cualquiera per
sona con derecho electoral.

Art. 82. La proclamación de los Voca
les electos y las resoluciones en primera 
[nstancia de las declamaciones que se 
produjeran contra la elección, y, en su 
caso, contra el sorteo, competen á la Co- 
naisión de escrutinio.

Formarán dicha Comisión los repre
sentantes de las Mesas, presididos por el 
de más edad. El número de representan
tes será de dos por cada Mesa.

Art. 83, Los acuerdos de las Comisio- 
aes de escrutinio se tomarán por mayoría 
de votos, decidiendo, en caso de empa
te, el voto del Presidente, y serán ape
lables por término de cinco días, en úni
ca instancia, ante el Tribunal de repar
tos.

Art. 84. Las Comisiones do evaluación 
se constituirán dentro del término de 
tercero día, á contar de la fecha en que 
fuere ñrmo ía  designación de los respec
tivos Vocales electos, y elegirán en su 
primera reunión los individuos que ha
llan de constituir la Junta general del 
repartimiento.

Art. 85. Constituida la Junta general 
ie repartimiento, procederá á determinar 
las rentas de posesión y los rendimien
tos de explotación, en los casos en que 
Btt avalúo esté atribuido á la competen- 
oia de la  Junta por los preceptos anterio
res de este Real decreto y comunicará sus 
resultados á las Comisiones correspon
dientes.

Art, 86. La Comisión de evaluación de 
la parte real def repartimiento compro
bará y rectificará, en su caso, la lista de 
contribuyentes formada por la Junta de 
asociados. Toda rectificación será moti
vada.

Art. 87. La esitimación de utilidades 
de la parte personal del repartimiento se 
hará con la especificación prevista en el 
artículo 32, excepto cuando dicha estima
ción se base en signos externos. En este 
último caso expresará la clase y número 
de los tenidos en cuenta, y el resultado 
do lá estimación directa de las utilidades 
del contribuyente, si la hubiere.

Art. 88. La estimación de las rentas 
de posesión y de los rendimientos de ex  ̂
plotación en la parte real del reparti- 
Biiento, se hará con la especificación pre- 
l̂ ista para la declaración correspondiente 
0n el artículo 64.

Art. 89. Siempre que una persona ó 
ontidad sujeta á la obligación de contri
buir en la parte real ó en la persónal del 
reparUmiento, ó en entrambas por ren
tas, rendimiento y otras utilidades que,

I á tenor de las disposiciones vigentes, de- 
í ban ser gravadas en alguna contribución 

directa del Estado, se hallase, sin embar
go, excluida del documento administra
tivo correspondiente ó estuviese incluida 
en él con una cuota ó con un líquido im
ponible que fueran reputados notoria
mente insuficientes por la Comisión de 
evaluación, ó en su caso, por la Junta del 
repartirqiento, éstas estimarán las referi
das rentás, utilfiÉades ó productos en la 
cifra que consideren justa.

En caso de reclamación del contribu
yente, si éste alegase el hecho de su ex
clusión del documento administrativo, ó 
en su caso, el haber rebasado la Junta la 
cifra de rentas, rendimientos ó utilidades 
correspondiente al líquido imponible ó 
á la cuota, la Junta, no obstante, lo dis
puesto en el artículo 98, elevará la recla
mación; con su informe al Delegado de 
Hacienda, quien hará comprobar segui
damente la irregularidad tributaria de
nunciada.

Los Ayuntam lentos estarán obligados 
á satisfacer al Est ado los gastos de ía 
comprobación, en el caso de que la situa
ción del contribuyente se hallase ajusta
da á los preceptos vigentes para el tribu
to de que se trate, pero quedarán dispen
sados de la obligación del depósito p re
vio prescrito por ©I artícul o 12 de la ley 
de 28 de Diciembre de 1908.

Las Junta» habrán de ajustar la esti
mación al resultado do las comprobado- 
té s , y sol amento ésta» podrán invalidar 
las evaluad ones impugnadas.

Lo» precep tos anterior®» de este artícu
lo no serán de ap licadón en lo» casos en 
que, á tenor de las disposiciones del pre. 
sbnte Real decreto, el avalúo de la renta 
rendimiento ó utilidad sea independiente 
del importe de la base ó de la cuota de la 
Contribución correspondiente del Estado.

Art. 90. M  ías Comisiones ni las Jun
tas estarán atenidas á las declaración©» 
de los contribuyentes. Estos podrán recla
m ar contra la evaluación practicada por 
aquéllas cuando no concuerden con la 
propia declaración.

Art. SI. Todo residente en el término 
municipal, se halle ó no comprendido en 
la obligación de contribuir, estará obli
gado á prestar ante las Comisiones de 
evaluación, y, ©n su caso, ante la Junta, 
las declaraciones para que fuera requeri
do, y concernientes á la estimación de la» 
utilidades propias ó ajenas. Las Comisio
nes y las Juntas tendrán, respecto Me lo» 
inobedientes las facultades otorgadas á 
los Jueces en el párrafo segundo del a r
tículo 647 de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil. Siempre que la declaración haya de 
referirse á las utilidades ajenas, el exa
men de los iestigos se ajustará á los pre
ceptos de los artíeulos 647, 648, núme
ros 1.*̂ al 8.®, ambos incluidos; 649 pá- 
raf® tercero, y 650 de la referida ley*

M los contribuyentes ni los testigos 
estarán obligados á hai^er manifestación

alguna que no se refiera directamente al 
avalúo d© las utilidades ó á la determi- 

I nación de la fuente de riqueza 6 del títu- 
 ̂ lo de que procedan. Tratándose de utili

dades procedentes de mera liberalidad, 
aquéllos podrán también omitir el nom
bre del donante.

Art. 92. Terminadas la» operaciones 
de las Comisiones de ©valuación, ésta» 
entregarán á la Junta el doeumento qu© 
contenga ©1 resultado especificado de su» 
estimaciones, haciendo constar en la prb 
mera hoja el número de las, que lo com
pongan, cada una de la» cuales será fir
mada por el Presidente y rubricada por 
los demás Vocales.

Art. 93. Las cuotas del repartimiento, 
así en la parte real como en la personal, 
se harán siempre proporcionales á las 
bases, y el error máximo consentido en 
una cuota no excederá de 10 céntimos de 
peseta.

Art. 94. No obstante lo dispuesto on 
el artículo anterior, los Ayuntamiénto» 
de los Municipios cuyo» bienes comuna
les hubiéran de ser gravádos en alguna 
de las dos primeras formas previstas on 
la regla 2.* del artículo 75 delaley Muni
cipal, durante el ejercicio en que haya 
de regir el repartimiento, podrán acordar 
que se traiga á cuenta, en el sefíalamiento 
definitivo de las cuotas, el valor de los 
dichos aprovechamientos, recargando la» 
cuotas de los contribuyentes admitido» 
al disfrute d© los bienes comunales con 
el valor estimad© de los respectivos apro- 
V echamientos, y deduciendo la suma de 
dichos recargos de las cuotas de los con
tribuyentes excluidos del disfrute, á pro
rrata de las mismas, pero sin que la re
baja por este concepto pueda exceder de 
la mitad de su primer importe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
será obligatorio para los Ayuntamiento» 
siempre que ©1 valor aproximado d© los, 
referidos aprovechamientos en ©1 ejerci
cio económico anterior al del reparto 
hubiera excedido en promedio de cinco 
pesetas por vecino ó hacendado.

Art. 95. La Junta general del reparti
miento, previa resolución de las cuestio
nes sometidas á su acuerdo, en virtud de 
lo dispuesto ©n el último párrafo del ar
tículo 74, procederá á la formación del 
repartimiento general, con sujeción es
tricta á las estimaciones de utilidades, 
rentas, rendimientos y cargas deducibles 
realizadas por las Comisiones, y á las 
que ella misma hubiera practicado en 
los casos previslos en ©1 artículo 85.

El repartimiento general se compon
drá de los documentos siguientes:

Á) Parte personal, con expresión dej 
nombre de los contribuyentes, utilidades 
estimadas, cargas deducibles, base de im 
posición y cuotas, incluido el recargo por 
fallidos, administración y cobranza;

B) Parte real, con expresión del nom
bre, razón social ó denominación de la 
persona ó ontídad contribuyente; renta^
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6 rendímiaiitos estiBiadofip cargas dedu- 
cibleg, bases da ímpúmmén j  cuotas, In
cluido el recsirgo por fallidos,- adminis
tración j

€?) E®!2í:clóTig'<?oCírak %¡: iflmona-
ferê  rassóü FOciai ó ^ v .  ̂  ̂ i de la 
S^ersoBa 6 eiiii4?;ü coQ h h  , cEotag 
de la parta pv̂ r-'lOTiai j  ü ambas
con incIuBioB. dai ad-
mínistraciójüí. j  oobrau.2;?í.; suma de ambas; 
cantidades q m  debsin cargarse al contó- 
bnyénte' en Yirt^id da lo dlB puesto en el 
párrafo quinto do'i articulo 64; an ulen tos 
por' aprovechamientoái dé 'bienes comu-

■ nales; boniñcadones por'la mk'ma causa; 
obligación líquida dei cont^dbujenté. ^
. Art. 9S. Los docmmBntos á que se re- 

flore el artículo anterior serán expuestos 
al póblioo por término que no bajará de- 
quince d.ía:s« Durante el pifczo de exposi
ción, y tres díf.s después, se admitirán 
por la Junta las reciamadoíies que se- 
produzcan por las' p6.rson.aB o entidades 
comprendidas ©n ©í repartimiento.

Las reclamacionés podrán vers^^r sobre 
la estimación de las utilidades, rentase ó 
rendimientos; sobre la liquidación do 
cada uno da ios conceptos dé grava me n, ■ 
y sobra las boniñcaeiones, tanto doi re 
clainaBte como de coalquier». otra parso* ■ 
na ó entidad compre o di da en el repar ti- 
zniento. Toda reclamar:ió,ii babi’á da fun
darle en'hechos concra tos, precisos y 
deteriDÍRados, y cchtenér lás pruebas no 
cesarías para ia justiñeacion de lo recla
mado.

Art, 97. Los documentos que conten
gan las estimaciones do las Oomisiones, 
á .los que se .reñer^̂  el artículo 92, d o  se
rán'expuestos al phhlico; pero las Juntas 

' esta,rán obligádas á expedir, á solicitad 
de loB contribuyoídos, ceriiiicacíóii lite
ral, de los ásieiitos que per.soüaimoiite les 
conciernan. Las cortificfacioatjs que se re 
q u ie r a n  para reclamar contra el reparto 
¿abrán-de sbltcitarge dentro dei pla2,o de 
©xpósioión de éste, y se expedirán -por íh 
Junta dentro do las cuarcirta y ocho ho* 
ras cle presentada la solicitud, si esta ex 
presare ■ el propósito dei contri buyensa. 
Cuando por-cualquiera eauaa so retardara 
la expedición de a.!g'üoa de eaíaa certlñ- 
caoionas, -so ©ritenáorá prorrogado para 
el mteresado el plazo de ad.mÍ6ión de rO'

■ clamaoiones contra el rapar lo, por tiempo 
igual al doI retardo.
. Arí. 98.' La Junta 0xamÍHará las recla

maciones preseu'tñdas contra el raparlo, 
y acordará-io proceden te,̂  haciendo, '©n su 
caso, las rectiñcacio.-üOB pertinentes en los 
documentos raíer.i-do.s ©h el a.rtíciiiojBó, 
Los acuerdos de ia J unta son reelamabies 
por tórniino de-qulnüe días, para ante el 
Tribunal provineial d-e repar-tos. - ,,

Art. 99. La rekción gcnerál á que s© 
reñere el apartado O úcl 05, reo
tificaci^í 6íi BU caso, h-- fcn'-nns. ¡ j\*‘ k ta  
en.el ameolo airícriür, y >}̂ jiQrí¿LáíM p.n 
el Alcaide^ sará'6.|B.onu\-., y L,rni*Ax."i. ia 
baise de los documeittos eobiatorios,
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A rt 100, Po.6sto én vigor el repartí- 
mieMiOp com.pet'̂ ’írá á -.las JiintEs*.;

ü) Acordar, respecto de lasaltas y ba
jas, practicando, en su es so, la estima- • 
cién d© laB .mtilidados .correspon.dientes;

li) Iriíormar en ios expedientes de fa
llí dos;

ó) Pr£vm.over la mvestigadón d© utili
dades do ia parte persona'!; y ,

d) Requerir la inspecciófi dé la Ad- 
mÍBÍstriieioii de la Hacienda pública para 
.corregir las lrr@gula.rldades que notase 
en la ejecución dei reparto por la'Admi- 
■nistradón municipal.

Art. 10 i. , La mitad.. del -r6cargo p#r fa
llidos, administración y cobranza, cons
tituirá un fondo á disposicióE de la Jcm- 
tá, y.'á lo's’ñüés de! apartado-c- del articu
lo anterior. Ei derecho da ordenación de 
dicho fondo compete ái Presidente de la 
Junta.

Bit6rmmado unejerclcio.no estuviese 
acordada la,imposición .del reparfeimien- 
to en el sigméB.te, el remauesta áel fondo ' 
dotará las ateaeioBes generales áel pre- 
supuei'Jd muí-ilcipal. ' /

En otro casó, solamente podrá aplicar^ 
se á dichas atendones ía cantidad en. que 
acuel fondo excediera del 10 por 100 del 
importa dei reparto en ei ejercMp Í6ii©“ 
cido. ^

Art. 102. La cobranza de k s  cuotts do 
las Sociedades anó.BÍmas y de }m coman-'- 
ditarias pcr aeciones y de las mmeras, 
cualquiera.qu© sea sb forma, se hará pol
la Admínistradón de la Hacienda públi
ca, en virtud d© C0.rtiñcacion expedida 
por el Interventor, autorizada por la Jun
ta y visada por el Alcaide. Las demás 
cuotas del repardmiento m  liarán ©fecti- 
vas por ios ÁyuBtainientogi mediante re 
cibo.
'• Art, 103. .Los I n q u l lin o s , colonos, 
arr6B.datar!os Y aparceros, estarán obli
gados á satiüfacer la.s cuotas de la p?̂ rt-e 
'r«2il del_ repartimieiito, Impuestas por' 
razón do las rentas de posesiéa de-las 
ñfieas qué ocupan ó labren, y podrán re -. 
tener las canticlaJos correspondientes-si 
hacer ei pago de la renta, Aalvo paoto en 
CDiiírarib.

Art/IM. El propietario d® bienes in.-- 
muebies gravados coa cenaos ú otras 
yentaSv exceptó los intereses de présta^ 
mos hipotecarles, podrá réteneri al hacer 
el pago dei canon ó. pensión. correspoh- 
■diente, una cantidad que guarde con la 
cuota de la pa.rí0 real, impuesta-por ra
zón d© la res.ta de poBcsión de la finca, -la 
misma, proporción que ei canoa ó pen
sión guarde con ia renta total estimada á 
dicha finca.

Las CompañíaB anónimas y lás coman- 
'dilarias poii acciones no tendrán derecho 
ú retener á sus Obligacio,^istás cantidad 
.a.^guna por ¡razón de cuota de! reparti-

. Art. iOá. La doL’aucIscf.oE do las cuo- 
-tas dei ropartimiento .gerá eastigad^ ’ óQd

multa el  ̂ d '̂ o I quíntlplo de las- can» 
tidad( di * is.

La .ir X « m  loB declaraciones d© 
Mtiiidau  ̂ i no se siga defrauda
ción, re íL. Rí con niulta equivalente ̂
á la ro ltad d a  las cuotas correspondien- ’ 
tes á ¡m eayjtiaa:' -̂'-s que resulten ocultas 
por la inexactitud, - . *

La íntposíoiéii de multas en los casos 
d© loB dos párrafoB anteriores no obstará 
á la exacción de las cuotas correspon
dientes. , .

■La omisión de la relación á qu© se ro-.
ñere el último párrafo del articulo 64 y 
lá inexactitud.de la misma se castigará 
con multa d© cinco á 50 peéetas.
■ Á rt 106. Los Vocales d© las Comisio

nes y de la .Junta serán considerados 
coin.o foneioiiarios públicos, á los efectos 
de la aplicación de los preceptos del ca
pítulo 4..̂  del titulo 7.''* dei Códrgo Penal. ;

Art. 107.. Las cuotas del repartimien
to vscismi y las multas impuestas en los 
casos del artlcuio 105' prescriben á los 
tres años. - v. '

Mientras no haya transcurrido ©1 pla
zo de p.resoripciÓD, la Junta podrá, así 
por su propia Inieiativa como á excita
ción dei Alcaide, liquidar las cuotas de 
ios contribuyenteB omitidos en ai repar- 
tiiü.iejito ©31 vigor, .6 en alguno preceden
te, y rectificar gubernativamente las li
quidaciones cuya insuñcJencia hubiese 
demostrado la inYestigación. Los acuer-, 
éos do ím  Juntas son reclamables en los 
términos pi revi fetos en él articuio 98.

Art. 108. La imposición del repartí- 
miente general en ios Municipios éuyo 
mayor., núcieo .tenga una pobladón de 
hecho de más de 10..00Ü habitantes, re-, 
quiere esi?eeial aiUorización del Ministro 
de Hacienda. La aiitorizació,n será solici
tada por la Junta de asociados, y no po« 
dr^ concederse sin previa información, 
realizada directamente en ©i Municipio 
por el función ario de Hacienda que el 
Ministro designe,, y de la qu© resulte la 
posibiiidad y la noeesidad de esta impo
sición.

Art. 109. Ei Tribunal provÍBcial de 
repartos se constituirá ©n'la cspit.al déla 
provincda, y estará formado por el M.agis 
irado máS'antiguo do la Audiencia Pro- 
viiiciai, Presidente, por ei Administrador 
de Contribucioiies y po-r el da Propieda
des ó Impuestos que actuará de ̂ Secreta ,

■ rio ponenta. . ' '
La tramitación de los asuntos en que 

deba entender dicho .Tribunal, incumbe 
á ia Adminislración provinciai ■-'de Fro*'-;- 
pied ades ,é Impuestos.

•Art 110., Para- reoiamtr ante ©1 Tri
bunal de repartos contra ia inclusión de 
la obligación'de coB.tribuir ó .contra e l ' 
importe de la euota liquidada enel repar- 
tim.iento, no requiera el previo pago^ 
de la'canütiad exigida; .pero la reélama"- 
clon no detendrá bii mug Jn esBO la acción ’ 
&dminiilrativa .pam la 'Cobraiíza<*'Lo diS". 
puesto en este.artículo.será'fembién apU-'
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(Nible á las reclamaciones que se entablen 
contra ios acuerdos del Tribuna!.
. Árt» 111. Salvo lo dispuesto .antéHor' 
mentes Im raso! ueioB.es de los Tribimaies 
de rep.arto tendrán á todos los efactü's 
procesales id.éjii.tiea consideracidíi que los 
íallos dictados por los. delegados de Ha
cienda en las reclamaciones económioo"’ 
administrativas.,

Art. 112. 11 Presidente del Tribunal 
provinoial de, repartos percibirá^ en eo.ií'

, cepto de diotas, 15 pesetas por sostén,, y 
■ cada uno de los Vocales, 10: pesetas por 

igual concepto.
En ,lo8_ casos.; ep. que -toflos ó algunos de

losindiyiduqs del tribuna! d<3baB, salir .  ̂
de,la.- capital de la provincia-para !s " 
tica da alguna diligencia, 
dietas é indemnizacíV ,
menta les ar- las disposiciones vi*

Art. 118. Las cantidades necesarias 
para e! pagó de dietas é indemnizaciones 
á los individuos del Tribunal, y de honóv 
rarios é indemnizaciones al personal pe
ricial y á los testigos en los casos de in
formación, y para las atendones de m a
terial de oficinaSj serán abonadas por íos 
Delegados de Hacienda, con cargo al fon
do de dicbo Tribunal.

Ingresarán en el fondos 
o) Los reintegros á que vengan obli

gados los interesados en los casos previs
tos en el po'esente Real decreto, y

5) Las cuotas de los Ayuntamientóii 
para el sostenimiento del Tribubjal.

< Los Delegados do Hacienda fijarán 
anualmente á cada Ayuntamienío }a cjuo 
ta con deba cqn^pijjy para el soyte- 
nimiento Tribunal éa el afio siguiente.

La determinación de la cuota á fue se 
refiere el párrafo anterior se hará en es
tricta proporción con la suma que por los 
conceptos de cuotas de las Gontdbuoio- 
nos territorial é industrial corresponda á 
cada Municipio, á tenor de los documen
tos administrativos á la sazón vigentes.

Xa cuota pará el sostenimiento dei Tri- 
buual tendrá el carácter de gasto obliga
torio del Ayuntamiento y se devengará 
el primer día de cada ejercicio econó- 
snioo.

La eanfidad total que deba repartirse 
totre los Ayuntamientos se fijará por el 
Tribunal, teniendo en cuenta sus necesi- 
dades probables y de suerte que al final 
de cáda ejercicio el remanente del fondo 
üo exceda de 5.000 pesetas aproximada- 
naente.

Las cuentas del fondo del Tribunal se 
rendirán anualmente por los üelegadós 
de Hacienda al Tribunal de Cuentas del 
Beino.

Árt, 114.̂  Queda abolido el reparti
miento vecinal como medio de exacción 
de los cupos del Tesoro por consumos y 
alcoholes, sus recargos munipales y los 
arbitrios sobre especies de consumo na 
4nol^Idas en las tarifas dei impuesto. 

Xajlgifiiibieión del párrafo anterior no

iii'
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obstará al reparto por déficit, entre Iré 
personas no concertiádaB de loi ettrarra- 
dioS‘.

Bi ios eupog del Tesoro 6 algiinE parte 
á© ellos y ios reeiirgos MUBÍoipSil..©s 
.rrespo.B.dientes no pudieran harié-rsé rfeC"' 
tivoB por ioB demás, medios legales da 
exacción d©,! im.pu©sto, bu importe .Bcrá 
repartido con á ,Iob preceptos del
praBeute.Reai decreto relativos á Is .parte
p©rsonal(ielTepartiml©B.togeB0t-áí, cób ía
excepción siguientes sollbiéáQte estarán su
jetas á la oMIgiCióii de contriboiir las per-

u. e 3?rtfc;̂ jQ ^SjCoiiexclufeion de laseom- ’ 
di das en el apartado b de! mismo ar- 

-Mculo,. salvo siempre lo dispuesto en los 
artículos S4 y SS dei presente Real áeora- 
to. Este re|)a.ríiml0B.to no .estará sujeto á 
la limitación establecida en ©1 art.fou- 
ió'lOS, Si en algán .Municipio en que h'a- 
yan'd© exíg,irs@ los cupos del Tesoro ó 
parte de ellos, .en. la forma prexdsta en 
este articulo, hu.biora.  ̂de l.íivpoñferia,  ̂en 
el mismo e|ercicio, el repartimiento ge
nera! para atenciories m.imiei,pai©s, la . 
cuc-ta im.pu0sta por razón de los cupos 
del Tesoro y sus recargoB'iiiünioipsIes se. 
liq.uldará ÍB.depeBdleD.tení.eBf6 de las cuo
tas peBsonal y reai del reparto para aten
ciones m unicipal^-.

Gaáiido los cupos del Tesoro por qoíl' 
sumos y aicobolCíá, ó alguna parte de 
ellos, hayan da 'haca.rs9 efactivos en la 
paí*to parsoñaí del repartimiento ge.uaral 
en la forma prevista anteriormente, éate 
tendrá la considaraclóa dal mediO: legal 
de exacción del impuesto.

En ningún caso podrá emplearse ©1 r©- 
pártlmiéfitó^.g«neralco^o medio,da exac
ción del arbitrio sobré especies de con
sumo no comprendidas ©n laB tarifas del 
impuesto.

Seguirán en vigor lás facultades otor 
gadas á la Macianda pública por la 
base 1.®" del artículo 8.̂  de la ley de 80 de 
Agosto de 1896.

Siempre'qu© acordado el reparto gene
ral como medio de hacer efectivos ios cu
pos del Tesoro, ó alguna parte de ellos 
dejare de realizarse el reparto m  los pla
zos reglamentarios, y cuando resulte de
sierto el concurso á que se refiere la cita
da disposición,^ la Administración da la 
Hacienda, por medio de sus íundona- 
rios, practicará la determinación de uti
lidades y el señalamiento de cuotas, con 
sujeción estricta á las disposiciones dei 
presente Real decreto.

Los actos de la Administración serán 
reciamables por término do quince días 
ante el Tribunal de repartos.

Art. 115. Los Ayuntamientos á que se 
refiere el articulo 17 de la ley de 11 de 
Junio do 1911, solamente podrán recu
rrir á la imposición del repartimle.nto 
general,, con sus dos partea,..personal y. 
real, ©b, la forma j  proporción praviBt-as 
en el articulo'27 dei prcBente .Keal decre
to, por el d0cit que aún resulte en sus

;pi^esüpu6stos, después d© repartir en ia 
form.a prevista en el. párrgfo tercero del 
artículo aníer'o una igual ai
cupo d© úi A n í". y da alcoholes, vigíin- 
té m  ei iluBÍi p Os
DI.SE‘OSIOIO.NF;B 'Ĵ RAHSíTdBt Í.S V í'-mAL®!;?

1 .̂̂  Las dliposicioii.es de.i prasonta Raal, 
-decivíto serán de aplieación á Íoí̂  presu
puestos municipales pa.ra el ejare.ido^d©
1.9̂ 9 y slguleutea, y pa,rman0c©rán en vi
gor mientras las Cortes no dispongan lo 
contrario.

Los Tribunales de repartimiento que- • 
darán constituidos antes del dia 1.® d© 
Noviembre del corriente año.

Los preceptos del presente,Real 
I decreto no serán de aplicadón:
I O’) A los Ayu.ütamlentos d© las pro-, 

viñetas Yasco.ngadas y Nav^rraj y
b) Al Ayuntamiento de Sevilla, mieii- 

tras Bubsistan las aiitorizaeiones que le 
fueron conoedidas por laí'Iey de 24 de Ju- 
Iio.de 1914, .

8*® El aplázámiento de los précéptos 
de los artículos L° 2.°, 4 ° y 5.® de iá ley 
de 11 de Junto de 1911, no se entenderá 
modificado ni en cuanto á su extensión, 
ai en cuanto i  su plazo de valido^?, por las 
disp,os.idojies dei presante .Eeai,decreto.- '

4 * Lm  autorizaciones á que s© refiere 
él párrafo segunda del a.rricu.lo 5*®, que 
daban su rtir efecto en el ejercio ■ o dê  1919, 
habrán de solicitarse dei Ministerio 'de 
Ilacieo.da, antes deí día i.® d© Ñoviem'bre 
dei presente año, por los Áyiio.tamieB.tos 
en cuyos Ma.íiicfpiog estuviese suprimido 
ó sustituiáo el impuesto de consumos,, 
sal y alcoholes, en la lecha de pub.licsación 
del. pres.enta Real decreto, y antes del 
dí.a L® d©-Didembre, tratándose de los 
Mimldpios en que el impuesto pueda s e r ' 
s?ipri.uiido á la t0rmÍRiació.u del aplaza
miento á que se . refiere la dispósición 
anterior. ■'

5.® No obstante lo dispuesto .en el 
artículo 51, el .ratirlimieato de las expío* 
tinciones de carbonoB mmerales ^sujetos 
á la contribu'cióa do 3 por lOíl, en. virtud 
de lo dispuesto ©n la ley de 27 do Julio 
de 1^18, so-estimará, para 1919. en una 
suma igual á 50 veces el importe de la 
cuota d© dicha contribución devengada 
en 6Í último trimestre natural de 1918.

6.® Sa derogan todas las disposiciones 
anteriores relativas ai repartp vecioal, y 
cuantas se'opongan á lo preceptuado en \ 
el presente'Real decreto;
■ '7.® Del presente Real decreto se dará 

cuenta á las Cortes. ' ■
Dado ,a.ü San Sebastián á once de Sep- 

tiambre da mil novaciantos dieciocho.

ALFONSO.
asi Ministro de H acienda,,

Aaiusto Qoiî áhz Besaila>,
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limo. Sr.: Con el ña de contribuir al 

mejor éxito del Primer Congreso Nacio
nal de Medicina y de la Exposición Na
cional de Medicina é Higiene que, bajo 
el augusto Patronato de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII, se celebrará en Madrid en 
los días 13 al 18 de Octubre próximo, y 
accediendo á lo solicitado por el Excelen
tísimo señor Presidente del mencionado 
Congreso,*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que los funcionarios de este Mi
nisterio que residan en provineias y que 
tengan servicios relacionados con los 
fines del repetido Congreso, puedan v.e- 
níp á tomar parte en sus tareas, previa 
autorización de los Jefes respectivos de 
sus Cuerpos, á fin de que no sufra perjui
cio alguno el servicio, y

2.® Que por los Jefes de los Cuerpos 
técnicos de este Ministerio, cuyos traba
jos encajen en la Sección den tífica de la 
Exposición aneja al expresado Congreso, 
se adopten las disposiciones convenien
tes para concurrir con dichos trabajos á

la obra nacional de cultura que se propo
ne realizar ©se Certamen.

De Real orden lo comunico á V. I. á 
los efectos consiguientes. Dio» guard© á 
V. I, mucho» años. Madrid, 14 de Septiem
bre de 1918.

CAMBÓ.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Mojíes,

m s i s i a i i )  tB  u r a i c u n m

n m m  ocbd®i
limo. Sr.: Con objeto de que en ningún 

caso los agricultores modestos y los que 
tengan necesidad de yender sus cosechas 
puedan resultar perjudicados por el nue
vo régimen de contratación y drculacióa 
de trigos, y para evitar que sean vícti
mas de la especulación 6 de la usura,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.° Que se inviten á todos aquellos la
bradores que deseen vender el trigo pro
cedente de su recolección, dentro del pre
cio máximo autorizado ©n la respectiva 
provincia, á que lo manifiesten por carta 
dirigida á los Gobernadores civiles, ó di
rectamente a l señor Subsecretario de

Abastecimientos, indicando claramente 
la cantidad de trigo que deseen vender, 
punto donde esté depositado y precio á 
que lo ofrezcan, y 

2,® Que si ©1 Sindicato harinero de la 
provincia del vendedor no quisiera ad
quirir el grano, el Gobernador respecti
vo lo ponga sin demora en conocimiento 
del señor Subsecretario de este Ministe
rio, á fin de que éste adopte las disposi
ciones necesarias en relación con los de
más Sindicatos y con el Oomité Central 
harinero, para que pueda realizarse in
mediatamente la venta.

Lo que de Real orden comunico á Y. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes, encareciéndole á la vez se sir- 
ta  dar la mayor publicidad á esta Sobe
rana disposición^ insertándola eti él Bole
tín Oficial y en la Prensa local de esa pro
vincia, y mandando que por medio de 
pregones, fijación en sitios públicos y de
más medios adecuados, obtenga la ma
yor publicidad en todos los pueblos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Msdrid. 
13 de Septiembre de 1919.

J. VENTOSA. 
Señores Gobernadores civiles. Presiden

tes de las Juntas provinciales de Sub
sistencias,


